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PARTE OFICIAL.
1ª SEC C IO N -M IN ISTER IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Araitjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que por 
su quebrantada salud ha hecho D. Ignacio 
Vázquez del cargo de Subinspector de la 
Miiicia nacional de la provincia de Sevilla, 
y  en nombrar en comisión para su reem
plazo , de conformidad con lo propuesto por 
e l Ministro de la Gobernación, pré.vio acuer
do con el de la Guerra, al Teniente Gene
ral, Capitán General de Andalucía, D. A ta -  
nasio Aleson.

Dado en Aranjuez á quince de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, vengo en nom
brar Subinspector de la Milicia nacional de 
la provincia de Burgos á D. Benigno Fer
nandez de Castro.

Dado en Aranjuez á quince de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. «== Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Recibidos en este Ministerio los expe
dientes respectivos á D. Francisco Coria, 
D. Tiburcio Ibarbia , D. Angel Nuñez, Don 
Francisco de Paula Martínez y D. Manuel 
Fernandez delosRios, que hansido designados 
para componer la Junta superior de califica
ción á que se refiere el decreto de 21 de 
Agosto de 1843 , restablecido por otro de 3 
de Diciembre ú ltim o, se abre juicio contra
dictorio por término de 13 dias para que si 
alguno quisiese alegar que estos individuos 
no reúnen las circunstancias que exigen los 
artículos 1 .°, 2.°, 3." y 4.° de dicho decreto, 
presenten las reclamaciones en este Minis
terio dentro del plazo señalado.

Madrid 16 de Abril de 1855.=E I Sub
secretario , Manuel Gómez.

MINISTER10_DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien con
ceder el Regium exequátur, con fecha 13 del 
actual, á D. Manuel Calbó, nombrado Cón
sul del Uruguay en Tarragona.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar, 
con igual fech a , á D. Francisco Candel y 
Blanca para ejercer el Viceconsulado de di
cha República en Alicante; y á D. Ramón 
Aldir para desempeñar el de igual clase de 
Portugal en Tuy.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general de Marina del 
departamento de Ferrol participa que el 
dia 4 del corriente mes quedó establecida 
sobre los picaderos de la segunda grada de 
aquel astillero la quilla de la fragata de hé
lice Blanca.

2 .ª SECCION —OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la C onstitu 
ción Reina de las E spañas :

A todos los qu e  las p re sen te s  v ieren  y e n ten d ie ren

y á qu ien es toca su  observancia  y c u m p lim ie n to , sa
bed que  hem os venido en d e c re ta r  )o sigu ien te  :

Eu el pleito qu e  en el T rib u n a l Suprem o C o n ten - 
c ioso -adm in istra livo  pende en  p rim era  y única in s 
tancia e n tre  p a r te s ,  de la una  D. Ramoh do Aldecoa, 
vecino de esta co rte  , d e m a n d a n te , y de la o tra  mi F is
cal en  rep resen tac ió n  de la A dm in istración  del Estado, 
dem andada , so b re  validez ó in su b sis ten c ia  de la Real 
a rden expedida en 6 de O ctubre  de 1853 por el Minis
terio  do la G obernación p rescrib iendo  las líneas á que 
deberá su je ta rse  el dem andan te  para  la construcción  
de la casa núm . 8 , calle  de E m bajadores de M «drid : 

Visto :
V Llo el exped ien te  g u b e rn a tiv o  que va u n i 

do á estos a u to s , del que re su lta  que en 18 de Di
siem bre de 185*5 p resen tó  una instancia  D. Ranú n de 
Aldecoa solicitando del A yuntam ien to  qu e  se señala
se la delincación y a ltu ra  que deb iera  dar á la casa 
núm ero 5 a n tig u o , 8 m oderno, de la calle do Em baja
dores , cuya  construcc ión  de nueva planta había d e 
term inado  :

Que habiéndose procedido á la t ira  de cuerdas para 
m  alineación , p rév io  acuerdo  del A yuntam ien to  y co- 
m bion de o b ras del m ism o, r e s u l tó , según inform e 
le i  a rq u itec to  de c u a r te l , que  la casa de Aldecoa de
bía re m e te rse , con a rreg lo  al plano aprobado para la 
?alle, cinco pies por u n  lado y cu atro  y tre s  cu a tto s  
por o tro ; por lo cual proponía el d u e ñ o , apoyado en 
íl citado inform e por el a rq u ite c to , una nueva  a linea
ción para el trozo de calle com prendido e n tre  la t ra 
vesía de la de San C ayetano y el R a stro , como el m ^- 
¡or medio de sa lv ar el rincón ó re tab lo  que de otro 
modo habia de re su lta r  de la re ferida  c a s a :

Que en 4 0 de F ebrero  de 1853 presen tó  nueva in s
tancia Aldecoa pidiendo que se reform ase el plano do 
a calle á tenor de lo inform ado por el A yuntam ien to , 
y fundándose á m as en que la corrección ó ensanche 
le  la calle estaba m as b ien  indicado por la acera iz
quierda , ya por ser de m as fondo las casas que la fo r
m aban, ya porque siendo estas en su m ayor parte  
viejas y co n stru id as á la malicia , ten d ría  m as p ronto  
efecto con las n u ev as construcciones h  reform a y m e
joram iento de la c a l le :

Q ue la com isión de ob ras del A yun tam ien to , á cuyo 
inform e pasó esta nueva  solicitud , consultó  opinando 
porque se roform asc el plano de la calie conform e lo 
pedia A ldecoa, ó sea en  cuan to  á la cssa de o&te, de 
m anera  que no tu v iese  que rem ete rla  sino  un  pie y 
cinco octavos en  la m edianería  de la casa núm . 6 , y 
dos p ies en  la co rrespond ien te  á la casa núm . 10, ha
biéndolo acordado asi el A y un tam ien to  en 7 de Abril;

Y que  en  tal estado se elevó el expedien te  con fe 
cha 24 de Mayo á la aprobación su p e rio r:

Vista la o rd en  de la Dirección genera! de A dm inis
trac ió n  local, expedida en 1? de Ju lio  sig u ien te , de 
acuerdo  con el d ictam en de la Ju n ta  su p e rio r  de poli
cía u rb a n a ,  m andando «que la alineación de la calle, 
e n  el trozo com prendido e n tre  las em bocaduras de las 
de la Encom ienda y C abestre ro s, subsista  conform e al 
p lano acordado por el A yuntam ien to  , con la única m o 
dificación d e q u e  sea constan te  para  el referido  trozo el 
ancho de 30 p ie s , debiendo su je ta rse  las casas desde 
el núm . 6 al 32 inclusive  á una línea recta  , cuya  d i
rección se de te rm ino  por u n  p un to  e n tra n te  cinco pies 
e n  la m edianería  q u e  divide las casas n úm eros 6 y 8, 
y  o tro  que  d iste  30 pies de la fachada del núm . 25.»

Vista la solicitud  que  con tra  la a n te rio r resolución 
p resen tó  Aldecoa en 8 del m ism o m e s , pidiendo que 
se le perm itiese  c o n stru ir  su  casa guardando  la m is
ma linea  qu e  la del núm . 4 4, en  construcc ión  en to n 
ces, puesto  que estaban  en  la m ism a acera:

Visto el in form e de la Ju n ta  consu ltiva  de 24 de 
Setiem bre m anifestando que habia razones de equidad 
qu e  podían h acer to le rab le  la construcción  da la casa 
núm . 14 según  la línea que tenia; pero  q u e  en  c u an 
to á la de A ld eco a , sob re  hab erse  propasado este á 
em pezarla sin  la com peten te  licencia , re su lta r ía  d e 
fectuosa y p erjud ic ia l á la fu tu ra  re form a de la caile, 
p erm itiéndo le  co n tin u a r la construcción  bajo las lí
neas con qu e  se habia empezado:

Vista la Real ó rden  de 6 de O c tu b re  m andando 
q u e  Aldecoa se su je tase  en  la construcción  de su  casa 
á lo consultado por la Ju n ta  y resu e llo  por la D irec
ción en  su  o rden  de 4.° de Ju lio  p re c ita d a :

Vista la dem anda presen tada  an te  el sup rim ido  
Consejo Real en 29 de D iciem bre de 1853 por D. Ra
m ón do A ldecoa, pidiendo que  se rev o q u e  la citada 
Real ó rden  de 6 de O c tu b re , y se le perm ita  co n ti
n u a r  la co n strucc icn  de (a casa núm . 8 de la e d ie  
de  E m b -jid o re s , guardando  la línea pre>crita por el 
A yu n tam ien to  en  su acuerdo  de 7 de A bril, y d e te r
m inada por los cim ientos y p a rte  de la fachada cons
tru id a  hasla el dia:

Vista la contestación dada por mi Fiscal en 14 de 
Mayo de 1854, pidiendo que se desestim e la dem anda 
p resen tada  por Aldecoa , y se confirm e la Real ó rd en  
de 6 de O ctubre:

Vistos ios escritos de réplica y  duplica presentados 
por las p artes, insistiendo en  sus respec tivas p re te n 
siones:

Visto el caso cu arto , a rí. 81 de la ley de 8 de E ne
ro  de 4845 , que dice : «Los A yuntam ien tos de liberan , 
conform ándose á las leyes y re g la m e n to s , sob re  la 
form ación y alineación de las c a l le s , plazas y pasa
dizos:»

C onsiderando que  s rg u n  el caso y a rtícu lo  de la 
ley  de 8 de Enero precitada, v igente cuando recayó  la 
Real ó rden  con tra  que  reclam a el dem andan te , loi 
A yuntam ien tos no ten ian  o tras  a trib u c io n es sino la de 
d e lib e ra r sob re  asun tos de alineación de ca lles , co r
respondiendo al G obierno la confirm ación de estoí 
acuerdos, y que  por consigu ien te  no puede prevalecer 
el del A yun tam ien to  de Madrid de 7 de A bril de 485c 
sobre  la Real ó rden  de 6 de O c tu b re , expedida ade
m as de conform idad con lo an te rio rm en te  propueste 
po r dicho A yun tam ien to  en  el plano genera l de ali
neación de la calle de Em bajadores é inm ediatas: 

C onsiderando q u e  D. Ramón de Aldecoa se p ropa
só á esta construcción  sin  autorización  p rév ia  , adop
tando á sab ien d as, ó por su  m era vo lun tad  , u n  t r a 
zado que , no solo no estaba aprobado, sino que? fue le 
g ítim am ente desechado en  tiem po y debida form a: 

C onsiderando q u e  las razones de equidad y conve 
n iencia  pública que  p rep ara ro n  la reso lución  de 1 
Direcoion genera l de A dm inistración  lo c a l, y poste

r 'o rm rn tc  la Real ó rd en  im pugnada , no se h3n des
v irtu ad o  por las que  aduce Aldecoa , qu e  no ha podido 
ju stificar qu e  el daño inferido  á sus in te reses  por la 
decisión m in iste ria l fuese innecesario  ó pudiese  ev i
ta rse  sin  causarlo  m ay o r al procom unal:

C onsiderando que este  exige siem p re  que  para 
C'-da co n strucc ión  p a r ticu la r  envíos pueblos como Ma
drid  se im p e tre  y obtenga an tes  licencia ind iv idual 
y específica, sin  q u e  pueda jam as am pliarse  por vo lun 
ta I del in teresado , ni ten e rse  como concedida p ara  su  
fir ea una línea de dem arcación que  lo h u b ie ra  sido 
para o tra , a u n q u e  se suponga para am bas iguales 
m otivos:

Oído el T r ib u n a l Suprem o C on ten c io so -aam in is- 
tr&livo en sesión á que  a sistie ro n  D. S a tu rn in o  C a l- 
d e io n  C o llan tes , P re s íd a n te ; D. José Rom ero G iner, 
D. M anuel M aría J u ra d o , D. Francisco  Tam es Hevia, 
D. Pascual F e rn an d ez  Baeza , D. Jo^é María T rillo , 
D. Ju a n  B ecerra y D. José B ulnes y Solera,

Vengo en d esestim ar la dem anda p resen tada  an te  
el suprim ido  Consejo Real en 29 de D iciem bre por Don 
Ramón de Aldecoa co n tra  m i Real ó rden  de 6 de O c
tu b re  de 4 853, y  en  m andar que  esta se g uarde, cu m 
pla y ejecute.

Dado en  Palacio á v e in te  y  ocho de F e b re ro  de mil 
ochocientos c incuenta  y cinco. =* Está ru b ricad o  de 
la Real m an o .= E l M inistro de la G o b ern ac ió n , F ra n 
cisco Santa C ruz.

Publicación. ==* Leido y  publicado el a n te rio r  Real 
decreto  en  el T rib u n a l Suprem o C ontencioso-adm in is- 
tra tív o  por m í el Secretario , hallándose celeb rando  a u 
diencia pública el T rib u n a l p le n o , acordó que  se ten 
ga como reso lución  final en la instanc ia  y  au tos á quo 
se re fie re ; que se una á los m ism os; se no tifique á las 
partes por cédula  do ug ier, y se in se rte  en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 4 855.=»Anselmo Rom eral.

3.ª sección.—ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Nota do los periódicos é impresos remitidos á esta Admi
nistración por la Dirección general del ramo, y devuel
tos á esta por las principales por mala dirección de las
redacciones, ó no quererlos recibir las personas á quie
nes se destinaban.

Número
T itulo dfl periódico ó imprfso. de

ejemplares.

¡A delan te!................................................................... 304
A gente u n iv ersa l (ei)................................... 3
A ibéitar (e i).................................................... 6
Amigo del p ueb lo  (e l).....................................  57
Asociación m édica e sp añ o la ..........................  6
Biblioteca de escribanos y  p rocu rad o res. 2
Biblioteca especial del no tariado  español. 3
Biblioteca ilu strada  de G aspar y  R o ig .. .  2
Biblioteca u n iv e rsa l de au to re s  católicos. 4
Boletín de V e terin aria ..................................... 3
Boletín de la M. N . .......................................  30
Boletín de Ju risp ru d e n c ia  y  A dm inistra

c ión—  * ..........................................................  2
Boletín oficial del M inister io de Fom ento. 4
Buen sentido (el)............................................... 512
Clam or público (e l)..................   43
C ortes (la s ) ................................................. .. 444
Correo de te a tro s ..................................... .. 5
C orresponsal e cles iástico ............................... 49
Cotización de la B olsa. . ................................. 45
Crisol (el)..............................................................  44
Debate (ei)......................................... ..................  4 04
Diario español (e l)   ...................................  44
Don Q uijo te .......................................................... 4
Eco de la V e te rin a ria   .....................  9
Em ancipación m éd ica ...................................... 4
Epoca (la ).............................................................  4
Escuela de los m ilag ro s................................. 31
España (la)...........................................................  4 4
España m u sica l.................................................  49
E speranza (la). . .  <............................................  7
E xpe/ienc ia  ( la ) ................................................. 24
E strella  (la)..................   26
Europa (la )..................    40
Fam ilia e r r a n te ................................................. 4
Faro  nacional ( e l ) ............................................  838
Fe (la )...................................................................  8»
F e rro -ca rrile s  (lo»)..........................................  4
Fom ento ................................................................. 5
F r. Supino C laridades.....................................  3
Heraldo m édico................................................... 8
H istoria de la m arin a  española (prospec

to^ ) ................     44
Historia orgánica de la in fan tería  y  ca

b a lle ría .................. ..........................................  4
Iberia (la )............................................    246
In d u stria l ibérico ..................................  436
Iris de España (el)............................................  493
Iris  de la m ed ic ina..........................................  39
Justic ia  (la)..........................................................  9
Látigo (e l) ............................................................  239
L ron español (el)....................    42
M inero ..................................   67
Museo de las fam ilia s .....................................  9
M utualidad ...........................................................  84
Nación (la)............................................................  42
Novedades (las).  ............................................  209
Occidente (e l) ...................................................... 50
Padre Cobos (el)................................................. 47
Parlam en to  (el)................................................... 499
P o rv en ir de las fam ilias .................................  4
P o rven ir médico (e l)   ...............   45
P ro p aganda ..............................................  45
R egeneración (la).............................................. 43
R estau rador farm acéutico ..............................  28
Revista de a rq u ite c tu ra ...............................  6
Revista de in stru cc ió n  p rim a ria ............... 46
Revista de los p rogresos de las ciencias. 2
Revista g en era l de legislación y  ju i i s -

p ru d e n c ia   .................   7
R evista  m il i ta r   ...........   49

Sem anario  médico e sp a ñ o l............................ 4
Sem anario  p in toresco  é i lu s tra c ió n   24
Siglo XIN (e l)   4 3
Siglo m édico (e l)................................................  5
Soberanía nacional (la)................................... 245
T rib u n o  (e l) ........................................................ 4 55
T rono y la nobleza (e l) ............................  4
T ratado  de anatom ía d esc rip tiv a  (e n tre 

ga 45)......................................................   4
T u te la r  (la).  ................     26
U nion (la)............................................................... 34
Verdad (ía )......................................................  4 84
Voto nacional (el)..............................................  34

Lo q u e  se hace saber á las resp ec tiv as redacciones 
para  que  pued an  acu d ir á esta A dm inistración  cen tra l 
á reclam ar los co rresp o n d ien tes e jem plares en  el té r 
m ino de u n  m e s , contado desde el dia de la inserción  
de este  anuncio  en la Gaceta.

Madrid 4 2 de A bril de 4 855 .«E 1 A dm inistrador.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Esta Real Academia c e leb ra rá  sesión pública el do
m ingo 22 del c o rrie n te  á la u n a  de la t a r d e ; y en  ella, 
después de d a r ei Secretario  noticia de las a c ta s , el 
Excmo. Sr. D. F rancisco  M artínez de la R osa, acadé
mico de n ú m ero , leerá un d iscurso  h istórico  sob re  la 
política de España en  tiem po de la dinastía  au stríaca , 
y se hará  la so lem ne adjudicación de p re m io s , a n u n 
ciándose tam bién  los a su n to s sobre  qu e  ha de v e rsa r  
el concurso  para  los d d  año venidero .

M adrid 4 5 de A bril de 4 855 .« « P ed ro  S a b a u , Se
c retario .

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE NAVARRA.

Hallándose vacan te , por dim isión de la que  la o b 
te n ía , la plaza de d irec to ra  de la escuela norm al de 
m aestras de esta  p ro v in c ia , dotada con 6000 rea les  
vellón de sueldo anual y  habitación , sin  o tro  em olu
m ento  de n in g u n a  c la se , la comisión prov incial ha 
tenido á b ien  reso lver que las m aestras d a  in stru cc ió n  
p rim aria  su p e rio r que asp iren  á e lla , y  esten  en  el 
caso de poderla o b ten e r y  cu m p lir debidam ente  las 
condiciones y  obligaciones acordadas, q u e  e s ta rá n  de 
m anifiesto en  su  secre taría  , d irijan  las so licitudes 
com peten tem en te  docum entadas y  fran cas de p o rte  al 
Sr. P residen te  de esta  corporación  pa ra  el dia 30 de 
Junio  próx im o v in ien te . Y para  qu e  este  anuncio  ten 
ga la debida public idad  se in se rta rá  en  el Boletín ofi
cial de cada p rov incia  y  en  la Gaceta de Madrid.

Dado en  Pam plona á 34 de Marzo de 4 855. =»E1 
G obernador P re s id e n te , M ariano Cruz, =  P, A. de 
la C. P . , Antonio López, Secretario .

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta núm . 825 del v ie rn es 6 de A bril del 
c o rrien te , y  en  el a rtícu lo  Premios de la Real Academia 
de ciencias , se d ice : especies tm iversales, y debe decir 
especies unisexuales.

4º DIRECCION .—PROVIDENCIAS ju d ic ia l e s ,

Alcaldía p rim era  constitucional do Madrid. =  Ha
biendo sido denunciado  en  esta  Alcaldía constitucio
nal por el P rom otor fiscal D. Ju an  de Vega B alleste
ros el periódico titu lado  El Tribuno, co rresp o n d ien te  
al 7 del a c tu a l,  en el que se halla  in se rta  y publicada 
una  exposición q u e  se supone  h a b e r  dirigido varios 
Oficiales é ind iv iduos de la Milicia á los D iputados del 
pueb lo  español , fechada en M adrid á 4 de este  m ism o 
m es, la cual va preced ida del encabezam iento  de la 
redacción del p e rió d ico , que  p rin cip ia  « en  b ien  del 
pais», y  concluye la citada exposición con las pa lab ras 
de «y con tinúa  firm ándose», se procedió á c e leb ra r 
sorteo  de los n u e v e  Jueces de  hecho q u e  deb ían  com 
poner el ju rad o  de acu sac ió n , y  p rev ia s  las fo rm ali
dades q u e  la ley  p re v ie n e , tocó á los Sres. D. B e rn ar
do U b o r , D. F rancisco N a v a , D. Miguel A rtiaga y  
Palafo , D. Da maso R ueda y Tejada , D. Pablo de G a -  
lla rza , D. M anuel María C alle ja , D. Antonio N uñez, 
D. Benito M arracer y  D. Rafael N a rv a e z , q u ien es d e 
c la raro n  no h a b er lu g ar á la form ación de causa por 
seis votos co n tra  tres .

M adrid 4 2 de A bril de 4 8 5 5 .= V a!en tin  Fervaz.

Alcaldía p rim era  constitucional de Madrid.«= Ha
biendo sido denunciado, en esta  Alcaldía co nstituc iona l 
por el P rom oto r fiscal D. Ju a n  de Vega B allesteros el 
periódico titu lado  La Soberanía nacional, co rrespond ien 
te al 4 4 del c o rrie n te  , por h a b e r in sertado  u n  a r 
tículo qu e  com ienza diciendo « Mas a rrib a  hem os h e 
cho la crónica p a rlam en taria ,»  y  concluye  con las p a 
lab ras  «en el corazón de oada c iudadano,»  se procedió 
á ce leb ra r so rteo  de los n u e v e  Jueces de hecho  q u e  
debían com poner el ju rad o  de a cu sac ió n , y  p rév ias las 
form alidades que  la ley p r e v ie n e , tocó á los señores 
D. José M artin R odrigo, D. V icente L eonardo , D. Ma
nu e l S a n tis te b a n , D. Marcial M a rtín e z , D. Domingo 
López , D. Eusebio María del Valle, D. Nicolás d e U r t ia -  
ga , D. Dionisio T rom peta y  D. José M artínez, qu ienes 
declararon  h a b e r lu g ar á la form ación de causa po r 
ocho votos con tra  uno.

M adrid 4 3 de A bril de 4 8 5 5 .= V a len tin  F erraz .

Alcaldía p rim era  constitucional de M a d r id .« H a 
biendo sido denunciado  en  esta Alcaldía constitucional 
por el P rom otor fiscal D. Y icente Dom ínguez el p e rió 
dico titu lado  La Soberanía nacional, co rresp o n d ien te  al 
42 del a c tu a l, por h a b e r in se rtad o  la hoja su e lta  d e l 
dia 4 4 q u e  con ten ia  el a rtícu lo  q u e  princip ia  «Por 465 
votos con tra  28 acaba de se r  aprobado en  Córtes,» y 
concluye «dígase esto con fran q u eza  y  se h a b rá  di
cho la verdad. « S .  Cámara,» y  en  el p reám b u lo  q u e  
p r in c ip ia : «A yer u n a  h o ra  después’,» y  co ncluye  «nos

•



abstenemos de todo comentario sobre este nuevo ex
ceso , limitándonos á reproducir el artículo en cues
tión ,» se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jue
ces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación ; y prévias las formalidades que la ley previe
ne , tocó á los Sres. Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, Don 
José Peña Diaz, D. José Benito Peña , D. Juan Antonio 
Rico , D. Francisco G onzález, D. Angel R u iz , D. An
drés Taboada , D. José Barquín y D. Francisco Iz
quierdo , quienes declararon no haber lugar á la for
mación de causa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 16 de Abril de 18oo.=Y alentin Ferraz.

Licenciado D. Francisco Covo y M érida, abogado de 
los Tribunales nacionales y Juez de prim era instancia 
en propiedad por S. M. de esta villa y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dota -  
cion de las dos capellanías que en la parroquial iglesia 
de Santa María de la villa de esta fundaron , la una el 
licenciado D. L uis, y la otra el mismo y D. Pedro de 
Ortega Ramírez , para que dentro del térm ino de 30 
d ia s , contados desde ei siguiente al en que tenga l u 
gar la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta p rov incia , comparezcan 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
á usar del que les asista ; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues en  
m i auto de este d ia , dictado á la solicitud de D. Luis 
de Alcázar, vecino de le ciudad de Jaén , en que inte
resa se le confiera la propiedad de dichos b ie n e s , asi 
lo tengo mandado.

Dado en la villa de Martos á 31 de Marzo de 1855.=» 
Francisco Covo y M érida.=Por mandado de dicho señor 
J u e z , licenciado Antonio Graciano y  Ocaña.

D. Tomas O ria , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por el 
térm ino de 30 dias, desde la publicación, á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
á su  fallecimiento abintestato dejó el demente Matías 
del Teso, vecino que fue del pueblo de M orales, en 
esta provincia de Zam ora, para que dentro del térm i
no referido comparezcan á deducirlo en este juzgado 
y  expediente mencionado por la escribanía del que 
re fre n d a ; lo que asi tengo mandado por auto de hoy.

Dado en Toro y Abril 3 de 1855.=Tomas Oria.— 
Francisco de Ligero.

Alcaldía prim era constitucional de Madrid. =  Ha
biendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Manuel García Manso el pe
riódico titulado La Soberanía nacional, correspondien
te al dia 7 del presente m e s , por haber insertado u n  
artículo que principia con estas palabras: «La Monar
quía y la libertad son dos cosas contrarias,» y conclu
ye  d iciendo: «serán las prim eras víctimas de la reac
ción vencedora,» se procedió á celebrar sorteo de los 
nueve Jueces de hecho que debían componer el ju ra 
do de acusación; y prévias las formalidades que la 
ley  previene, tocó á los Sres. D. José de Castro y Ca
no , D. Jorge Antonio Gallo , D. Miguel L illo , D. Bal
domcro Moreno, D. Angel Nuñez , D. José María Diaz 
L iaño , D. Ferm ín Abad , D. Vicente Selices y  D. Juan 
Taberner quienes declararon haber lugar á la for
mación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 13 de A bril de 1855.=»Yalentin Ferraz.

Habiéndose extraviado dos documentos de créditos, 
procedentes de vales Reales, el uno de 200 pesos 
consolidado, de la creación de Enero de 1818, num e
ro  8028, y el otro de 400 pesos, no consolidado, de 
la misma creación , núm. 11,643 , en v irtud  de provi
dencia del Sr. D. Cipriano Dom inguez, Juez togado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta c o rle , refrendada del escribano de núm ero de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se c ita , llama 
y  emplaza por segunda vez y térm ino de 20 dias á las 
personas en cuyo poder se encuentren  los citados do
cumentos , y á las demas que puedan dar razón de su 
paradero , para que lo participen á dicho juzgado y 
escribanía á los efectos que haya lugar. 872

Por providencia del Sr. D. Antonio Martínez y  Gil, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Mar de esta c ap ita l, acordada 
ante mí en 1? del actual en los autos de m enor cuan
tía instados por D. Manuel Loreto Sarrano en nombre 
de Doña Alejandra Zacarés, viuda de D. Vicente O r- 
doñez ; D. Francisco A rólas, como marido de Doña Do
rotea Latorre y otros, contra D. Pedro Enrich sobre 
pago de can tidad , se manda citar al referido D. Pedro 
Enrich para que dentro del preciso térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del p resente, comparez
ca por sí ó por medio de apoderado en la escribanía 
del in frascrito , calle de las B arcas, núm. 9 , piso p rin
cipal , á oir cierta providencia acordada en dichos au
tos ; bajo apercibim iento de que no verificándolo se 
continuarán aquellos , sin mas citarle ni emplazarle, 
con el defensor que en su ausencia y  rebeldía se le 
n om brará , parándole el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 23 de Marzo de 1 8 5 5 .= Rosario Torres.
871

Se llam a, cita y emplaza á todas las personas que 
como herederos ó acreedores se crean con derecho á 
los bienes que dejasen Doña María de Gordo v a , hija 
de D. García y de Doña María Manuela P aez; y á los 
de D. Manuel Samaniego, hijo de D. Manuel y de Doña 
Francisca de Córdova , á los cuales se les supone fa
llecidos intestados y sin descendientes, la prim era en 
Málaga en 1810 , y  el segundo en Burgos por los años 
de 1808 á 1815, para que al térm ino de 30 dias le 
deduzcan en el juzgado de prim era instancia que des
pacha en esta corte el Sr. D. Cipriano Dominguez, por 
la escribanía de número del Sr. D. Santiago de la 
G ra n ja ; apercibidos que pasado sin hacerlo se acce
derá á la declaración de herederos abintestato que se 
ha solicitado en el propio juzgado y autos de testa
m entaría de la Sra. Doña Petra Viana , y  les parará 
el perjuicio que legalmente haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1855—Granja. 895

Se c ita , llama y emplaza á los herederos y causa- 
habientes de D. José Samaniego , hijo que fue de Don 
Manuel y  Doña Francisca de Córdova, casado que es
tuvo con Doña Bernarda Acedorrico y sobrino de Doña 
Antonia de Córdova, para que al térm ino de 30 dias 
comparezcan en el juzgado de prim era instancia que 
en  esta corte despacha el Sr. D. Cipriano Dominguez, 
por la escribanía del número del Sr. D. Santiago'de la 
G ranja, en donde penden los autos de testam entaria de 
la señora Doña Petra Viana , á liquidar y  pagar lo que 
la Doña Antonia anticipara al prim ero para seguir su 
ca rre ra  m ilita r; apercibidos que pasado sin hacerlo se 
adjudicará en pago de dichos anticipos á los herede
ros de la^señora Doña P e tra , por haberlo sido esta 
de la Doña Antonia la parte ó porción que al D. José 
tocaba en la propiedad de una hacienda, situada en 
térm ino de la ciudad de M álaga/conocida por la de 
los Córdovas, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Abril de 1855.=G ranja. 894

Tribunal de comercio de M adrid.=En cum plim ien
to de lo mandado por el mismo, en providencia aseso
rada de 15 de Marzo ú ltim o , se saca á pública subasta 
una  acción de mina de agua titulada de San Vicente, 
en la ciudad de Almansa , que tiene media legua de 
longitud, y  produce de 19 á 21 horas diarias, que se 
venden en verano á 40 rs, cada tanda , en el otoño á

á 6 rs. y en invierno á 4 r s . , bajo el tipo de 45;000 
reales vellón porque fue adjudicada al concurso.

Y para su re m a te , que se ha de celebrar en  kt 
ciudad de A lm ansa, y en esta corte en la sala de au 
diencia del propio tr ib u n a l, plazuela de la L eñ a , n ú 
mero 14 , piso p rin c ip a l, se ha señalado el dia 19 de 
Mayo próximo y  hora de las doce de su  mañana.

Lo que se hace saber para que las personas que se 
in teresen en su adquisición acudan el dia y  hora de
signada á hacer las proposiciones que les convengan, 
siempre que cubran  la cantidad designada. *

Madrid 12 de Abril de 1855.=José de Celis Ruiz.
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La telegrafía particular trasmite los des
pachos siguientes: 

(De la telegrafía Havas.) 

Viena, miércoles 11 de Abril.
Aun no han llegado las instrucciones que espera

ban los Plenipotenciarios rusos de San Petersburgo. 
La noticia dada por los periódicos de Viena de que 
hoy debia verificarse la décima conferencia carece de 
fundam ento.

El Emperador ha recibido en audiencia particular 
á Alí—Bajá.

Trieste, miércoles 11 de Abril.
Las noticias de Constantinopla alcanzan hasta el 2 

de AbriL
Han sido presentados al G ran Visir los Comisarios 

piamonteses encargados de los preparativos para reci
b ir el ejército sardo. También el cuerpo diplomático 
les ha acogido con distinción.

Se anuncia como próxima la abolición del im pues
to personal que pagan los cristianos, y su admisión 
en los grados de Coronel, lo que les daría la categoría 
de segundos funcionarios en el Estado.

Se cree que no tardará en ir  toda la escuadra 
aliada á Sebastopol para cooperar á un  ataque general.

Escriben de Atenas el 6 de A bril que habia salido 
de alli Mr. Condurioti para Constantinopla con todo el 
personal de la legación griega,

Se dice que. Mr. Botzaris será el encargado por el 
Gobierno de cum plim entar al nuevo Czar en San Pe- 
tersburgo.

(De la correspondencia Lejolivet.) 

Marsella, jueves 12 de Abril.
El paquete de las Mensagerías im periales, el Hielas- 

pe, acaba de llegar con noticias de Constantinopla del 
2 de Abril.

El Gobierno otomano ha decidido que en lo suce
sivo podrían obtener los cristianos grados en el e jé r
cito turco hasta el de Coronel inclusive.

El Intendente sardo encargado de hacer los p re 
parativos para la recepción del contingente piamontes 
habia llegado á Constantinopla.

El General de Hesbillon m andará el campamento 
que se establece cerca del Bosforo.

Las noticias de Sebastopol recibidas en Constanti
nopla llegan hasta el 30 de Marzo.

Los Generales y los A lmirantes han tenido varias 
conferencias. Los rusos han hecho varias salidas, todas 
las que han sido rechazadas. Continúa el fuego, sobre 
todo hácia el lado de la Cuarentena y de la to rre  Mala- 
koff.

Ha habido muchos incendios en Sebastopol.
Los rusos se fortifican hácia el fuerte de la Siever- 

naia y arm an nuevas baterías.

Viena 11 de Abril.
Hemos recibido noticias de Sebastopol con fecha 3 

de Abril.
Habia combates diarios en el Tehernaia; pero no 

habia ocurrido nada decisivo.
Ei Emperador Francisco José ha amnistiado á 586 

p reso s, y 34 presos políticos han conseguido alguna 
rebaja en sus condenas.

El Times publica el despacho telegráfico 
siguiente: 

Viena , martes 10 de Abril.
La conferencia ha celebrado ayer su novena sesión, 

que ha sido corta y poco satisfactoria. No se sabe 
cuándo se celebrará la inmediata.

Se lee en el Morning Herald:

El dia 16 llegarán el Emperador y la Em peratriz 
de los franceses, é inm ediatamente m archarán á 
W índsor , donde está la Reina. El m artes la Reina y 
la corte irán  al Palacio de B uckingham , donde el Em
perador de los franceses recibirá al Cuerpo diplomá
tico, y donde el Lord Corregidor y  el Consejo m un i
cipal de la ciudad de Londres le arengarán. En seguida 
volverá la corte á W índsor, y  por la tarde dará S. M. 
un b a n q u e te , al que seguirá un magnífico baile. El 
miércoles habrá gran capítulo de la Orden de la J a r -  
r e t ie r a , y la Reina conferirá esta Orden al Empera
dor de los franceses. Por la tarde S. M. dará un  ban
quete en San Jorge H all, según costu m b re , y se 
anuncia un  concierto.

El jueves irá  la corte á Lóndres, y  por la noche 
S. M ., acompañada por el Príncipe Alberto y por 
SS. MM. II., irá de gran ceremonia á la ópera. El v ier
nes S. M. y sus im periales huéspedes visitirán el pala
cio de c ris ta l, y el sábado el Emperador y la Empera
triz de los franceses se despedirán de la Reina y vol
verán  a Francia. Este e s , según creem os, el progra
ma de la sem ana; pero se anuncia generalm ente que 
se conferirá á S. M. el Emperador de los franceses el 
título de ciudadano de Lóndres, y que S. M. I. será 
invitado con este motivo por ei Lord Corregidor. En 
este caso es probable que el Emperador fije un dia que 
modifique el an terior programa.

Bajo el epígrafe de última noticias pu
blica el Diario ele los Debates la siguiente cor
respondencia telegráfica:

Lóndres 12 de Abril.
El Morning Post publica un  a rtícu lo , en el cual de

clara que puede asegurar que el Austria está dispues

ta á conseguir por la guerra  el objeto que se propo
nen las Potencias aliadas si inm ediatamente no se 
restablece la paz.

Añade que el Principe GortschakofF no recib irá las 
instrucciones que espera de San Petersburgo hasta 
el 17 ó 18 de Abril.

Según el mismo periódico, el Rey de Prusia habia 
enviado al Emperador Alejandro una carta autógrafa, 
rogándole que enviase á Mr. de Nesselrode á Viena para 
concluir la p a z , si es posible.

Ei mismo Rey Federico Guillerm o no habría ocul
tado al Czar que si no podía restablecerse la paz por 
obstáculos especiosos procedentes de la política del 
Gabinete de San P e te rsbu rgo , probablem ente toda la 
Alemania tomaría partido por las Potencias aliadas, 
lo que colocaría á la Prusia en una situación difícil.

El artículo del Morning-Post concluye con estas pa
labras: «¿V a la Rusia á reducir su escuadra del mar 
N egro, y á poner un  térm ino á su  preponderancia 
agresiva , ó hará frente á la otra alternativa , á la de 
una guerra  europea?»

A continuación principiamos á insertar 
el artículo que ha publicado el Monitor fran
cés sobre la guerra de Crimea :

EXPEDICION DE ORIENTE.

L

p a r t e  m i l i t a r .
Conocer la verdad cuando interesa al honor, á la 

seguridad y al poder del Estado, es el derecho incon
testable de un gran pais como Francia. Hablar con sin 
ceridad cuando no impone silencio el patriotismo de 
la salvación pública , es el deber sagrado de un  Go
bierno fuerte  como el del Emperador. La expedición 
de O rien te , sus causas , su o b je to , las operaciones mi
litares preparadas para sostenerla , las negociaciones 
diplomáticas entabladas para prevenirla ó term inarla, 
son hoy asuntos de discusión hasta que se conviertan 
en páginas de historia. Para que esos hechos puedan 
discutirse con utilidad y juzgarse concienzudamente 
vamos a exponerlos con la mas escrupulosa exactitud. 
Esto nos parece útil y leal á la vez. La opinión se 
alarma y extravía fácilmente en medio de las emocio
nes producidas por los acontecimientos que diariam ente 
se refieren. El mejor medio de tranquilizará  la opinión 
es enterarla de lo que pasa.

¿Cómo se ha concebido la idea de la expedición á 
O riente? ¿Q ué previsiones y datos han dictado su 
plan? ¿Qué causas le han modificado? ¿Por qué ha 
desembarcado en Crimea el ejército a siglo-francés, en 
vez de operar en el Danubio y hacer una campaña en 
Besarabia? ¿Cómo debe explicarse la larga resistencia 
de los sitiados en presencia del ardor y del heroísmo 
do ios sitiadores ? Tales son los puntos que vamos á 
examinar en la prim era parte de este trabajo. Para 
hacer este exámen no hablarem os mas que de hechos 
ciertos; no nos valdremos mas que de documentos 
auténticos, de verdades de la ciencia y de la historia 
militares.

Nadie hay que pueda desconocer las circunstancias 
imperiosas y decisivas que han obligado á Francia á 
desenvainar la espada después de una paz de 40 años. 
No podiendo Rusia hacer aceptar su supremacía sobre 
la Turquía con el tenor de sus protocolos, intentó im
ponerla por fuerza. Desgarró los tratados, invadió un 
territo rio , despreció y amenazó á Europa. Sus ejércitos 
ocuparon los Principados, avanzaron sobre el Danu
bio y empezaban"á m arcar las jornadas de una m ar
cha victoriosa sobre los Balkanes. Ei adm irable en
tusiasmo de la nación turca no era suficiente para 
desconcertar ese plan; pero Rusia encontraba u n  obs
táculo, inesperado por cierto , en el heroísmo de un  
pueblo que habia creído m uerto , y cuya resistencia la 
hacia recordar que habia vencido á Pedro el Grande. 
Pero la lucha era desigual. El mundo entero con
movido esperaba con ansiedad el desenlace. Alemania, 
indecisa en tre  los hábitos de la Santa Alianza y los 
consejos de su dignidad, no sabia aun si debia su 
frir por mas> tiempo la arrogancia de ese dominio 
que pesaba sobre ella, ó si tendría que re c h i
zarle. Del Occidente es de donde salió la señal de 
la resistencia. Lealmente unidas Francia é Inglater
ra , no titubearon en env iar sus escuadras y  ejér
citos á Oriente para defender en aquel terreno la in 
tegridad del Imperio otomano, el respeto de los tra ta
dos, el equilibrio europeo y la civilización.

La firme y elevada voluntad que preside al Go
bierno de nuestro pais y que habia resuelto esta guer
ra como una necesidad de su honor, después de ha
bar tratado en vano de evitarla por rn^dio de una 
conciliación honrosa, trazó las instrucciones para ei 
ilustre G eneral á cuyas manos se confiaba la espada 
de Francia. En aquellas instrucciones, que llevaban 
la fecha del 12 de Abril de 1854, se leían los pasajes 
sigu ien tes: S. S. leyó.............................................................

«Al colocaros, Mariscal, al frente de un  ejército 
francés que va á combatir á mas de 600 leguas de la 
madre p a tr ia , mi prim era recomendación es que ten
gáis el mayor cuidado de la salud de las tropas, que 
economicéis su san g re , y que no presentéis la batalla 
sin estar seguro, cuando m enos, de las dos terceras 
partes de las probabilidades.»

La península de Gallipolis se ha escogido como lu 
gar p rinc ipú  de desem barco, porque debe se r , como 
punto estratégico, la base de nuestras operaciones; esto 
e s , la plaza de arm as donde coloquemos nuestros de
pósitos, hospitales y provisiones, y de donde podamos 
con facilidad avanzar ó volvernos á em barcar. Esto no 
impide que si llegado á aquel punto lo eréis necesa
rio, coloquéis dos divisiones en los cuarteles que hay 
al Oeste de Constantinopla ó en Scutari.

Mientras que no os halléis al frente del enemigo, 
no hay inconvenieate alguno en que vuestras tropas 
esten algo diseminadas, y por el con trario , su  pre
sencia en Constantinopla puede producir un  buen 
efecto m o ra l; pero si acaso después de haber avanza
do hácia los Balkanes os viéseis obligados á retiraros, 
seria mucho mas ventajoso lo hicieseis hácia la parte 
de Gallipolis que á la de Constantinopla, porque los 
rusos no se aven turarán  jamas á ir de Andrinópolis á 
Constantinopla, dejando á su  derecha un  ejército 
de 60,000 hombres de buenas tropas. S i , no obstante, 
se quisiese fortificar la línea de Carassou delante de 
Constantinopla , no debería hacerse esto mas que con 
la intención de dejarla defender únicamente por los

tu rcos, pues q u e , rep ito , nuestra posición será m as 
independiente, mas fuerte hallándonos en el flanco 
de los rusos que bloqueados en la península de 
Tracia.

Establecido este prim er punto , y  una vez reunido 
el ejército angto-francés en la costa del m ar de Már
m ara, debereis entenderos con Omer-Bajá y Lord Ra
glán para adoptar uno de los tres planes sigu ien tes:

1.° O m archar al encuentro de los rusos sobre los 
Balkanes.

2.° O apoderarse de la Crimea.
3. O desem barcar en Odessa ó en otro punto del 

litoral ruso en el m ar Negro.
En el prim er caso , Varna me parece el punto mas 

im portante para ocuparle con nuestras tropas. La in 
fantería podría dirigirse por m a r , y la caballería , q u i
zás mas fácilm ente, por tierra . El ejército no deberá 
de n ingún modo alejarse demasiado del m ar Negro 
para m antener libres constantem ente sus comunica
ciones con la escuadra.

En el segundo caso , el de la ocupación de Crimea, 
es preciso antes de todo escoger un  buen  punto dé 
desembarco con el fin de ejecu tar esa operación lejos 
del enem igo , pudiendo en poco tiempo fortificar el pa
raje de modo que sirva de apoyo por si hub iera  que 
retirarse .

No debe in tentarse tomar á Sebastopol hasta tener 
por lo menos un medio tren  del sitio y gran cantidad 
de sacos de tierra . Cuando esleis al frente de esa pla
za no descuidéis el apoderaros de Balaklava, puerto 
pequeño situado á cuatro leguas al Sur de Sebastopol, 
y  por medio del cual se pueden m antener fácilmente 
las comunicaciones con la escuadra m ientras dure el 
sitio.

En el tercer caso , en que , de acuerdo con los Al
m irantes, se resolviese un  ataque contra Odessa..........

En todos los casos os recomiendo principalm ente 
que no dividáis vuestros ejércitos; que m archéis siem 
pre con todas vuestras fuerzas reu n id as, porque 40,000 
hombres compactos y bien mandados son siem pre una 
fuerza im ponente: diseminados, por el contrario no 
son nada. ’

Si para poder vivir con alguna comodidad os veis 
precisados á dividir el ejército , hacedlo de modo que 
podáis siem pre reun irle  en un punto en el espacio 
de 24 horas.

Si para m archar formáis muchas colum nas, dadlas 
un  punto de reunión bastante distante del enemigo 
para que ninguna de ellas pueda ser atacada aislada- 
mente.

Si rechazáis á los riK os, no paséis d»l Danubio, á 
menos que el ejército austríaco en tre  en la lid.

G eneralm ente, todo movimiento debe concertarse 
con el General en jefe del ejército inglés. Solo en c ier
tos casos excepcionales podréis tomar por vos solo una 
resolución: uno de éstos casos será cuando haya nece
sidad de hacer un  movimiento para salvar al ejército.

Tengo plena confianza en vos, Mariscal: os a ten 
dréis fiel y estrictam ente á estas instrucciones, y  aña
diréis nueva gloria á la que ya tienen adquirida nues
tras águilas.»

(Se continuará. )

C O R TES CON ST H U YEN  T E S.

PRESID EN CIA  DSL S R . IN FA N T E .

Exirm io ofici il d* la sesión alebrada $1 dia 16

da Abril U  1855.
Abierta *á la una y cu arto , y leida y aprobada el acta; 

de la anterior, dijo
El Sr. SURIS: Pido la palabra para suplicar á V. S. 

se sirva mandar corregir un error cometido en ei Diario de 
las Sesiones referente á la última que celebró la Asamblea, 
en la cual consta que el Ayuntamiento de Puigcerdá re 
presentó contra la desamortización de los bienes de bene
ficencia siendo asi que lo que aquellos dignos individuos 
hicieron fue suplicar á las Cortes se sirvan declarar que se 
separen de la desamortización los bienes referentes al hos
pital de Caridad de aquella villa. Esto es altamente impor
tante , porque dichos individuos no tratan de oponerse al 
proyecto presentado á las C órtes, sino solo hacer ver su 
celo administrativo para bien de sus administrados

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Habrá 
notado el Sr. Suris que la redacción del acta está entera
mente conforme con lo que pasó, y llena también los de
seos de S. S. Por lo dem as, si el Diario ha incurrido en 
una equivocación, esta quedará subsanada con la reclama
ción que acaba de hacer S. S.

Pasaron á la comisión que entiende en el asu n to :
Una exposición de la Diputación provincial, Junta de 

beneficencia y Comisión superior de instrucción primaria-de 
Guadalajara, pidiendo á las Córtes que en el caso de esti
marse la desamortización de los bienes de propios, benefi
cencia é instrucción pública , se establezcan Bancos hipote
carios, con sus productos, en las provincias donde aquellos 
radiquen.

Otra del Sr. Obispo y cabildo catedral de Palencia, para 
que se desestime el proyecto de desamortización en la parte 
relativa á los bienes de beneficencia, ó cuando menos se 
exceptúen de la medida general los pertenecientes al hospi
tal de San Bernabé y San Antolin, de que son patronos.

Otra del Ayuntamiento de Oviedo, con la misma pre
tensión, relativamente á los bienes pertenecientes al hospi
tal civil de aquella ciudad y á los del patrimonio especial 
de la escuela de la misma.

Otra de los Ayuntamientos de Galisteo, Aldehuela , Car- 
caboso, Valde-Obispo, El Pozuelo , Guijo de Galisteo, Hol- 
guera y  Rio-Lodas, provincia de Cáceres , para que la ven
ta de los bienes de propios solo se verifique á censo, que
dando libres las dehesas boyales y demás bienes que , aun 
siendo de propios, se aprovechan en común por los pueblos.

Otra de varios vecinos de Vivero solicitando que se ex
ceptúen de la desamortización los terrenos conocidos con él 
nombre de Pajares de Pinilla ; y

Otra de los vecinos de la villa de M ajadas, provincia 
de Cáceres, con la pretensión de q u e , al ocuparse las Cór
tes del proyecto de desamortización, acuerden que los bie
nes de propios se adjudiquen á censo reservativo á los ve
cinos de los pueblos.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de D. José 
P ra ts , manifestando la sinrazón con que D. Bernardo de la 
Torre, apoderado de la Condesa de Chinchón, le censuró 
en otra exposición dirigida pór este á las Córtes, y  pidien
do aquel á las mismas que mediante á hallarse probada la 
responsabilidad de D. Manuel Godoy en el empréstito ho
landés de 30 millones de florines, se proceda á la venta de 
los bienes que le han pertenecido.

Leyóse ei dictámen de la comisión encargada de darlo 
acerca del proyecto de ley para que no se exija á los pueblos 
la parte de contribución de consumos que dejaron de satis
facer durante las Juntas (véase el Apéndice 1? al Diario de 
las Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anunció que se 
im prim iría, repartiría y se señalaría dia para su discusión.

Acto continuo pidió la palabra y dijo
El Sr. ITGüfíRAS: Conocida la importancia del asunto 

sometido á la comisión, cuyo dictámen acaba de leerse, su
plico á la mesa se sirva ponerlo á discusión lo antes posi
ble para evitar los muchos conflictos que por ese motivo se 
suscitan entre los pueblos y las Autoridades.



$
El Sr. SURIS: Yo uno mi súplica á la qué acaba de di

rigir el Sr. Figueras.
El Sr. JAEN : Deseo saber si se verificará hoy la in

terpelación que tengo anunciada al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

El Sr. PRESIDENTE : Con arreglo á lo acordado por 
el Congreso, solo podrá tener lugar el sábado.

Dióse cuenta del dictámen de la mayoría y de la mi
noría de la comisión sobre el proyecto del Sr. Labrador 
para la abolición de las quintas (véase el Apéndice 2.° al 
Diario de las Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anunció 
que se imprimirán y  rep artirán , y se señalará dia para que 
se discutan.

Dijo después
El Sr. JA E N : Deseo hacer una pregunta al Sr. Minis

tro de la Gobernación.
El Sr. PRESIDENTE : El sábado, Sr. Jaén.
El Sr. FIGUERAS: Si no he oido mal al Sr. Presidente, 

dice que solo el sábado se pueden hacer preguntas, y no es 
exacto : estas se pueden hacer todos los dias, y  las inter
pelaciones los sábados.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Pido que se lea la 
resolución aprobada definitivamente por las Cóites.

Leida á continuación, se acordó pasar á otro asunto.
Se leyó el dictámen de la comisión negando la autori

zación que el Juez de primera instancia de Valladolid soli
citaba para seguir los procedimientos contra el Sr. Diputa
do por Zamora D. Antonio Jesús Arias.

El Sr. GUELL y RENTE : El hecho que ha dado lugar 
al asunto que nos ocupa es el siguiente. D. Antonio Jesús 
Arias se presentó en la Audiencia de Valladolid á defender 
un pleito como abogado y como parle. La Sala de la Au
diencia , compuesta de cinco Magistrados, presidida por el 
Sr. Regente, dió sentencia contraria á los deseos del de
fensor , y  este señor no se conformó con e lla , y  presentó 
un escrito pidiendo aclaración de la sentencia. Este escrito, 
señores, estaba redactado en términos injuriosos para la Au
diencia , porque entre otras palabras se leen en él las si
guientes : « Los hechos de esa sentencia están absolutamente 
»desfigurados, hay hechos alterados esencialmente, y  algu- 
»nos inventados, como pudiera hacerlo un poeta dramático 
»para motivar una situación dada, y para preparar un des
en lace.»  Estas palabras graves ofendieron á la Audiencia, 
que es á la que vengo yo á defender, y mandó formar 
causa , y para continuarla hoy necesita la autorización de 
las G órles; autorización que no se puede menos de conce
der , so pena de que las Górtes vinieran á ser el asilo á 
donde se ampararan con el manto del legislador los que fal
taran á las leyes.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: He extrañado mu
cho que el Sr. Güell haya tenido la pretensión de ser el de
fensor de la Audiencia de Valladolid, cuando la comisión 
ha creído que no se habia inferido injuria ninguna á Tri
bunal tan respetable, y cuando, caso de haberla habido, hu
bieran todos sus individuos apresurádose á defender á ese 
Tribunal, máxime perteneciendo todos ellos al fo ro , y es
tando por consiguiente interesados como el primero en el 
lustre y dignidad de los Tribunales. En esta cuestión seria 
yo el primero en levantarme á defender la magistratura 
española si viera que se la habia ofendido en lo mas mí
nimo.

Para evitar que el Gobierno, y aun los Tribunales mis
mos , bajo pretextos especiosos, pero en realidad políticos 
arrancaran de aquí á los tres Diputados anulando la Re-, 
presentación nacional, para eso precisamente se ha conce
dido la garantía de que no puedan estos ser procesados sin 
la anuencia de la Asamblea. Contrayéndome al dictáman 
que se discute, diré que lo primero de que la comisión se 
ocupó fue de saber si se habia perpetrado ó no delito al 
juzgar los hechos que se indicaban.

Para ello no habia que ver si la Sala de Valladolid ha
bia faltado á la justicia en la sentencia por el resultado de 
los au to s, ó si habia faltado á la exactitud en los conside
randos. Esto no debia averiguarlo la comisión, porque no 
cree posible que haya Audiencia que falte á la justicia. La 
comisión estudió el escrito presentado por el Sr. Arias á la 
Audiencia de Valladolid para saber si habia S. S. cometido 
desacato. ¿Y  qué vió en el escrito? Que por mas que dije
ra el Sr. Arias que se habia faltado en los considerandos, 
hacia las salvedades competentes respecto á no creer de 
ninguna manera que la Sala por falta- de rectitud hubiera 
faltado; añadiendo que lamentaba que el término señalado 
por la ley fuera tan corto que no hubiera hecho posible 
examinar detenidamente el asunto.

Está probado que no h i podido caber en el Sr. Arias el 
designio de ofender al Tribunal, y por consecuencia que no 
hay desacato ni motivo alguno para conceder la autoriza
ción para procesarle.

No digo á un D iputado, sino al último individuo de la 
sociedad, no puede formársele causa sin la existencia evi
dente de un hecho que constituya delito. Por lo demas, la 
comisión no ha tratado de juzgar á la Audiencia de Valla
dolid, porque no debia hacerlo , pues á quien competía en 
su caso era al Tribunal Supremo de Justicia , donde penden 
las autos sobre nulidad de la sentencia de que se queja el 
Sr. Arias.

La comisión respeta, ha respetado y respetará siempre 
el prestigio y la dignidad de los Tribunales, y seguram en
te que no se meterá á averiguar sino lo que la com peleres 
decir, si procede ó no el procesamiento contra el Diputado, 
prescindiendo de averiguar lo demas.

Por consiguiente espero que el Congreso se servirá 
aprobar desde luego el dictámen de la comisión.

El Sr. GUELL Y RENTE: El Congreso no tiene mas 
que fijar su atención en las palabras que han promovido el 
procedimiento de la Audiencia de Valladolid; y si no hay 
en ella ofensa, injuria ni desacato , en ese caso podrá negar 
la autorización que se solicita contra el Sr. Arias; pero si 
las palabras constituyen desacato, si quitan su prestigio á la 
Audiencia de Valladolid, su resolución tendrá que ser con
traria.

Aquí debemos fijar la atención en el gran efecto que 
produce en una capital de provincia un hecho como el que 
nos ocupa. Llega un Diputado, y al despedirse deja un es
crito de esta naturaleza lastimando la dignidad de los Ma
gistrados......

El Sr. PRESIDENTE : Eso no es rectificar.
El Sr. GUELL: Pues entonces he concluido.
El Sr. OVEJERO: Al impugnar el dictámen de lá co

misión, lo hago no solamente para defender al Sr. Arias,
sino también para hacer presente la justa consideración que 
se debe á las Górtes en asuntos de esta naturaleza. Yo pro
feso el principio de que cuantas veces se pida autorización 
para formar causa á un Diputado, otras tantas se debe ne
gar, porque desgraciadamente hemos visto casi siempre que 
cuando ha ocurrido eso no ha sido porque los Diputados 
hayan faltado á las leyes, sino porque se quiere excluir 
del Congreso á personas muy dignas de sentarse en él. Por 
lo mismo el Sr. Arias no ha debido de ninguna manera 
consentir que el Tribunal viniese á pedir autorización , sino 
que debió presentarse á ese Tribunal á dar las explicaciones 
convenientes, como yo creo que estará dispuesto á hacerlo, 
si efectivamente en el escrito que consta en los autos no ha 
tenido intención de faltarle. La cuestión que aqui se ven 
tila no es la que por lo general se debate en esta clase do 
autorizaciones, y conviene por tanto no mezclar unos prin
cipios con otros; pues si se tratara de lo que ha indicado el 
Sr. La Rúa, manifestaría yo mi deseo de que, no solo tra
tándose de un D iputado, pero ni aun refiriéndonos á un 
simple candidato á la diputación, no pudieran los Tribunales 
proceder contra él. Espero pues que la comisión retirará 
su dictámen.

E l Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: Voy á decir b re
ves palabras. En primer lugar supone el Sr. Ovejero que 
el Sr. Arias , por la autorización de las G órtes, podía 
permanecer en este sitio. Esté seguro S. S. que tan pron
to como las Górtes concedieran esta autorización para con
tinuar los procedimientos, porque para empezarlos no la 
necesita ningún Juez , en el momento tendría que marchar 
el Sr. Arias á la cárcel de Valladolid , porque el caso de 
que se trata  es el do desacato, y este lleva prisión necesa
r ia ;  y no solo lleva consigo la prisión del individuo, sino 
que por una regla especial de jurisprudencia, ni en virtud 
de fianza puedo ponérsele fuera de la cárcel. Quizá, seño
re s , algún día el individuo que tiene el honor de hablar 
al Congreso presentará un proyecto de ley proponiendo 
que se reforme en esta parte nuestra jurisprudencia, por
que hay verdadera necesidad de que se reform e; pero el

hecho es que hoy el desacato lleva consigo prisión, y que 
por el desacato mas insignificante suelen estar encarcelados 
meses enteros muchos desgraciados.

Segundo : dice el Sr. Ovejero que el Sr. Arias podia 
haber dado algunas explicaciones. Señores, son tales las 
que ha dado, no á la Audiencia, porque no era aquel el 
lugar donde las debia dar, sino al Juez de primera instancia 
en las declaraciones que se le han recibido, que cualquiera, 
por ofendido que se encontrase, al ver las explicaciones tan 
satisfactorias que ha dado, hubiera cedido de las injurias 
que le hubieran inferido. Ha dicho el Sr. Arias de la mane
ra mas clara y terminante : « de ninguna manera ha sido 
mi ánimo ofender á la Sala ; si esta cree que algunas pala
bras son ofensivas, téngalas por no dichas.»

El Sr. PRESIDENTE : Señor D iputado, á la rectifica
ción.

El Sr. HERNANDEZjDE LA RUA : Digo esto, Sr. Pre
sidente , porque ha creído el Sr. Ovejero que no se han 
dado satisfacciones. Esta ha sido una de las razones por qué 
la comisión ha creído con doble motivo que debia proponer 
que no se concediera la autorización.

Otras cosas ha dicho el Sr. Ovejero, de que el individuo 
de 'la  comisión que tiene la honra de dirigir la palabra al 
Congreso podia hacerse cargo ; pero no lo hace porque de
sea que la Audiencia de Valladolid quede en el lugar que 
merece.

El Sr. OVEJERO : He dicho antes que no creía que el 
Sr. Arias hubiese cometido esa fa lta , y no podia decir otra 
cosa porque no habia visto el expediente ; pero si habiéndo
le pedido ratificación habia dicho esas palabras que se con
sideran corno desacato, el dictámen no estaba en su lugar, 
porque si constituyen desacato, por desacato fue por lo que 
se mandó prender al Sr. Orense ; y aunque hoy no son es
tos delitos lo que en aquel tiem po, sí son lo bastante para 
que haya necesidad de aplicar completa y satisfactoriamen
te lo que se crea que constituye el tal desacato. Insisto pues 
en que el Sr. Arias debe dar esas explicaciones.

El Sr. PEÑA : Si el Sr. Ovejero hubiera visto el expe
diente, no hablaría en contra. Toda la cuestión gira sobro 
un escrito presentado p )r  el Sr. Arias ante la Audiencia do 
Valladolid. Oigan las Cortes algunos párrafos de ose escrito: 
(Leyó.)

Ahora bien : después da tantas salvedades , después do 
tantas muestras de respeto á la Audiencia, después do no 
aparecer en el expediente la comprobación del delito do 
desacato que se imputa al Sr. A rias, ¿debia la comisión 
opinar y proponer un dictámen de un modo distinto da i 
que lo ha hecho? Creo que no; y creo que asi lo verán 
también las Cortes, sirviéndose aprobar lo que la comisión 
ha tenido el honor de proponer.

El Sr. AVED1LLO: El Sr. Peña ha aludido á una per
sona que seguía con el Sr. Arias el pleito que ha dado oca
sión á los procedimientos contra S. S. Esa persona soy yo; 
y habiendo ese pleito producido muchísimo escándalo en mi 
provincia, no puedo menos de decir unas pocas palabras 
sobre la cuestión.

S. S. aprovechó la ocasión de comprar un pleito para po 
nérmele á m í; y aqui debo confesar que he encontrado en 
los Tribunales la protección que debe hablar un hombro 
honrado.

Para concluir, diré que si ese Diputado de la mayoría 
pasada creyó conveniente perjudicarme hasta ese punto, yo 
me levanto á apoyar el dictámen d i  la comisión para que 
el Sr. Arias haga la deducción que mejor le plazca com
parando su conducta y la mía.

El Sr. ARIAS (D. Antonio Je u s ): Rectificaré las p rin 
cipales equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Avedillo, 
involuntariamente sin d uda , porque debo hmerme cargo 
que la palabra en boca de S. S. no es instrumento dócil á 
la idea. Pero el Congreso conoce que esta reflexión me dis
pensa de rectificar sus equivocaciones.

Es la principal el haber asegurado S. S. que yo habia 
comprado el pleito á que se ha referido. El Sr. Avedillo 
habrá querido decir que yo habia comprado el censo, la 
pertenencia; pero pleito no podia yo creer que lo hubiese, 
porque no presumía que el Sr. Avedillo se negase á pagar 
lo que por este concepto debiese.

Para que las Górtes puedan juzgar por sí mismas, refe
riré sencillamente los hechos.

El hospital de Benavente tenia un censo de 2000 rs . de 
renta anual sobre fincas que poseían D. Dionisio Avedillo y 
otros. El hospital de Benavente, para cobrar sus réditos, 
llamó á ju ra r  á D. Dionisio Avedillo, padre del Diputado 
que acaba de h ab la r, sobre si poseía en efecto. D. Dionisio 
Avedillo juró por Dios nuestro Señor que no era poseedor 
de la finca. El Sr. Avedillo dice por lo bajo que es falso, y 
yo le digo muy alto que es c ie rto , ciertísimo. Algo mas 
tarde, el Sr. Avedillo cedió en donación á su h jo esa mis
ma finca que habia jurado no tener en su posesión, y que 
algunos años después tuvo que confesar también en una de
claración jurada que efectivamente la poseía al tiempo de 
su primer juramento. Y esta es la verdad que resulta del 
pleito que algún dia se ha de imprimir completo, que Don 
Dionisio Avedillo juró por Dios y una señal de la cruz que 
no era poseedor de la finca tm el año 39; que en el 41 se 
la cedió á su hijo D. Ildefonso por una escritura pública, y 
que años después tuvo que venir á confesar que en efecto 
la poseía en aquella época. Antes de que esto se verificase, 
el hospital de Benavente, que en muchos años no habia po
dido averiguar los poseedores de las fincas, se vió en la 
necesidad de vender la pertenencia, y se la vendió en afec
to á un convecino del Sr. Avedillo, el cual hubo de buscar, 
tan en vano como el hospital, los medios de cobrar los ré 
ditos del censo.

Se vió pues por muy parecidas razones obligado á ena
g u a rlo  tam bién; y con noticia de todo me propuse yo que 
se salvase la parle que fuese posible de intereses que me
recen mucho respeto, porque están consagrados á benefi
cencia. No descenderé á detalles que no pueden interesar 
á las G órtes; baste decir que después de haber yo compra
do la propiedad del censo en compañía con o tro , me acer
qué á alguno de los patronos y al administrador del hospi
tal de B enavente, y con su acuerdo he practicado todas 
las gestiones q u e , como letrado y como p a r te , he hecho 
para conseguir la cobranza del descubierto. El Sr. Avedi
llo debia ignorar esta circunstancia , pues de otro modo no 
me hubiera ofrecido ocasión de revelar aqui una cosa de 
que no habia hecho alarde, y es que en el pleito que S. S. 
ha supuesto que yo compré para perseguirle , no tenia yo 
ningún Ínteres personal, ni otro que el de defender intereses 
consagrados á la beneficencia pública , sacrificando á ello 
mis comodidades y mi reposo.

Las Cortes me perdonarán que haya tenido que ocu
parme de cosas que no pueden interesarles, que no pueden 
interesar al país; ¿pero he tenido yo la culpa de que me haya 
puesto en esta precisión la provocación del Sr. Avedillo?

Queda pues consignado que lo que yo compré no 
fue un pleito , sino la propiedad de una pertenencia; y 
va sabe ademas el Sr. Avedillo el objeto con que lo he hecho.

He rectificado y no entro en la cuestión que se debate, 
ya porque he resuelto abandonarla á la ilustración de los 
individuos de la comisión, ya porque á mí me es indiferente 
su resultado.

A mí me es en efecto indiferente que se niegue ó se 
conceda la autorización, porque de todas maneras esta 
cuestión ha do ir á los T ribunales, donde yo me reservo, 
sin el escudo de la inviolabilidad , decir lo que convenga’. 
Pero tengo un deber de demostrar, con la lectura de algu
nos párrafos del escrito que han leido mutilados los impug
nadores del dictámen, que si en ese escrito se han dicho 
cosas muy graves, ( que graves en efecto son y gravísimas) 
se han dicho de la manera mas delicada y cortés que era 
posible emplear. ( S. S. leyó.)

Este párrafo basta, señores, para dar una idea de lo 
que ha sido esto. Es seguro, señores , que no hay ejemplo 
dé que un Tribunal se haya equivocado hasta este punto. Y 
digo equivocado, no por salvar la conveniencia parlamen
taria , sino porque lo creo asi con sinceridad. Si hubiera 
creído otra cosa, tampoco lo diría a q u i; lo diría donde con
trajese el compromiso de probarlo. Si hubiera creído que 
habia habido por ejemplo cohecho, asi lo hubiera dicho 
también donde debiera decirlo; y no solo á la Audiencia de 
Valladolid, sino á cualquiera otro Tribunal ó Autoridad: de 
la Reina abajo á todos.

Pero ¿qué vine yo á decir á los señores del Tribunal 
de Valladolid que no pueda decirse dentro de los términos 
del decoro ? Yo tengo el deber de justificarlo con la lectura 
del escrito. (S. S, leyó.)

Hay mucha gravedad en esto. ¡Pues no la hade haber! 
Pero ¿ está la gravedad en las formas ? Pues este es el es
crito, señores, que la Sala segunda de Valladolid remitió al 
juzgado para que procediese criminalmente. E l Sr. Juez 
me recibid la indagatoria, y  sin mas trámites sobreseyó; 
y aqui debo tributar el debido honor á la rectitud, á la fir
meza , á la independencia de este digno administrador de 
la justicia, á quien no arredró para hacerla el estar el 
asunto prejuzgado por un superior suyo que no podia me
nos de tener un ínteres personal en este negocio. La Au
diencia revocó el sobreseimiento, y  el juzgado libró supli
catoria á la Sala para que le remitiese testimoniadas las 
piezas de actos que debían verificar si habia existido ó no 
inexactitud en los considerandos del fallo. Habia yo copiado 
textuales las palabras del instrumento mismo á que se ha
bia referido la Sala para establecer el precedente de un con
siderando, á fin de demostrar que de él resultaba todo lo 
contrario, y  el juzgado pidió que se le remitiese un testi
monio de ellas si existían, ó negativo en caso de que no re
sultasen.

¿Será posible, señores, que la Sala dejase de rem itir ese 
dato, interesada como lo estaba personalmente en que se 
esclareciese la verdad de los hechos ? Pues la Sala no los 
remitió, y el Juez tuvo que pedirlos de nuevo, y pidió por 
último el pleito original como único medio de comprobar 
la existencia de un hecho penable.

He dicho lo puramente preciso para que los Sres. Dipu
tados formen su juicio. No he entrado en la cuestión de de
recho, porque, repito, que no solo me es indiferente que 
se apruebe ó deseche el dictámen de la comisión, sino que 
ruego encarecidamente á las Górtes, de la manera que pue
do hacerlo sin faltar á mi deber como hombre público, se 
sirvan desaprobarlo. He dicho.

El Sr. AVEDILLO: Al rectificar solo tengo que mani
festar dos coí.as: prim ero, que estoy dispuesto á probar que 
eso pleito habia sido comprado por el Sr. D. Antonio Jesús 
Arias y su escribiente D. Vicente López: segundo, que en 
cuanto al perjurio que se atribuye á mi señor padre Don 
Dionisio Avedillo , la Audiencia de Valladolid, al fallar el 
pleito, absolvió á dicho 1). Dionisio, sin que en la senten
cia so hiciera mención alguna de ese pretendido perjurio.

El Sr. ZORRILLA: Nosotros no nos proponemos probar 
quo el Sr. Arias sea crim inal, ni que deba continuar el pro
cedimiento entablado contra él. Esto lo sabe el Sr. Arias; 
pero tampoco podemos permitir, por el respeto que se debe 
á los Tribunales, que lo que ha hecho el Sr. Arias contra la 
Audiencia de Valladolid merezca elogios, como parece que 
so deduce del dictámen de la comisión. Dice asi: (S. S. leyó.) 
Corno el Congreso ha oido, si ese dictámen lo hubiera pues
to el Sr. Arias, es seguro que no hubiera quedado mas á su 
satisfacción.

Las Cortes 1113 permitirán que lea algunos párrafos de lo 
mismo que ha leído el Sr. Arias. Refiriéndose 3. S. á las 
palabras de los considerandos que servían de base á la sen
tencia, se expresa en tales térm inos, que no pueden califi
carse sino como un enojo, como un insulto , como un-sar
casmo , como un vilipendio contra el mismo Tribunal. ¿Y 
qué importa que el Sr. Arias hiciera protestas de im par
cialidad ? ¿Qué valen esas protestas cuando se dice lo que 
decía el Sr. Arias ? Eso es lo mismo que llamarle á uno la
drón, y luego decir que es un hombre de bien. Eso es lo 
que hizo el Sr. A rias: buscar esas frases melifluas cuando 
trataba de herir y atacar la reputación del Tribunal.

Yo me hubiera alegrado de que los antecedentes que 
sobre este negocio han venido á las Górtes hubieran sido 
mas extensos, pues asi se hubiera podido formar un juicio 
mas acertado. El pleito versaba sobre una finca que valia 
4 000 rs., importando los honorarios mas de 30,000. El se
ñor Arias habló un dia en la v is ta , y  el abogado contrario 
otro , de modo que el Tribunal se enteró bien del negocio. 
El pleito tenia 300 y tantos folios, de los cuales el señor 
Arias habia escrito 4 80, es decir, mas de la mitad. A los 
4 9 dias de visto el pleito pronunció la sentencia el Tribu
nal , y el Sr. Arias, con el mayor sarcasmo, se expresó en 
los términos que va á oir el Congreso: (Leyó.)

El Sr. Arias, como se ve , decía en el escrito cosas que 
el Tribunal no podia dejar pasar, haciendo este en su con
secuencia lo que debia , y procediendo con mucha delicade
za en no oir al Fiscal de S. M ., porque quiso que el nego
cio fuese íntegro al Juez, sin prejuzgarlo de modo alguno. 
Este sobreseyó en é l ; y elevado á la Audiencia ese sobre
seimiento , se acordó, después de haber tenido lugar una 
discordia, que volviese otra vez al Juez para que lo ins
truyese con arreglo á derecho. A q u i, señores, hay que te
ner en cuenta el hecho por que se procede, y  que está re
ducido á saber si ha habido ó no desacato, pues una vez 
decidido que lo h a y , no se admite p rueba , tratándose de 
un Tribunal, sobre si son ó no falsos los hechos que se le 
atribuyen , según previene el Código: la prueba ha de ver
sar sobre si hay ó no desacato; pero cuando se ofende á un 
Tribunal con expresiones mal sonantes, no cabe prueba a l
guna sobre si es cierto ó no el hecho referido con esas ex 
presiones. Asi pues, yo aprobaría el dictámen de la comisión 
si se quitaran esas consideraciones que nada importan á su 
esencia ; pero de otro modo no puedo votarlo.

El Sr. CASTRO : Tengo que contestar á una alusión 
personal, y necesito decir algunas palabras. Marchaba esta 
discusión tranquila , impugnándose y defendiéndose el dic
tamen de la comisión sobre si estaba ó no en su lugar la 
sentencia que se habia dado , cuando el Sr. Avedillo, de
masiado exagerado en su susceptibilidad (en lo cual no me 
m eto, pero es un hecho), la sacó de esto te rre n o , lle
vándola á otro muy diferente. Desde ese momento se ha 
llevado al campo de las recriminaciones, pues después se ha 
levantado el Sr. Z orrilla , y  acriminando á su vez al señor 
Arias ha sentado el principio absoluto de que aprobada una 
cosa por las Górtes á nadie le es permitido decir que está 
mal hecha. Entonces fue cuando en voz baja dije que no 
me parecía esto bien , y se me contestó por el Sr. Zorrilla: 
«Sí, Sr. Castro, y esto me parece muy importante.» Yo 
repliqué que no era esa doctrina corriente , y ahora vuelvo 
á decir al Sr. Zorrilla que no es exacto eso; que aqui tene
mos todos obligación de respetar y acatar lo que resuelve 
la mayoría de la C ám ara; pero aq u i, y fuera de aq u i, en 
las Górtes con la pa labra , y en la prensa con la pluma, 
tenemos derecho de decir que nos parece mal aquello que 
nos parece m al, y que nos parece bien aquello que nos 
parece bien. Yo no tengo mi opinión ni la tendré jamás á 
disposición de las mayorías.

El Sr. ZORRILLA : No ha sido mi ánimo hacer la cali
ficación que S. S. ha supuesto. Yo creo que todo lo que ha
gan las Cortes y la prensa pueden los Diputados combatir
lo. Yo, por ejemplo, creo que si en un expediente dado 
declararan las Górtes que por determinados servicios se 
concedía una pensión (y por cierto que las concedemos bien 
á menudo) á la V iuda, ai hijo ó al huérfano de un ilustre 
patricio , mañana podia decirse que no habíamos hecho nada; 
que los datos que habíamos tenido á la vista eran comple
tamente ajenos de verdad, que estaban tergiversados. En 
este sentido es como yo he hablado respecto al Sr. Castro

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA : Me veo en la nece
sidad de refutar dos hechos. Uno de ellos es sobre un punto 
de derecho, y que como á mí se refiere podría entenderse 
que lo habia comprendido mal. La comisión no ha podido 
ni debido decir una sola palabra que haga relación al Tri
bunal, como S. S. quiere, porque el dictámen no puede re 
ferirse mas que á lo relativo al Sr. A rias; pues todo lo 
que dijera relación á la conducta del Tribunal seria prejuz
gar lo que solo un Tribunal puede hacer. Esta es la razón 
por qué la comisión se abstuvo de pedir antecedentes sobre 
Ja conducta de la Audiencia do Valladolid.

Ha dicho el Sr. Zorrilla que en los expedientes por ca
lumnia á las Autoridades no pueden practicarse pruebas. 
Precisamente el Código á que S. S. se ha referido dice lo 
contrario. El desacato contra las Autoridades consiste en la 
calumnia ó en la injuria : lo que no es injuria ó calumnia 
no es desacato; será una desatención que se corrige disci
plinariamente. Tratándose de las injurias, no se admite prueba 
a lguna, excepto cuando se infieren á las Autoridades. El ar
tículo 373 del Código está terminante; dice a s i : (S.S. leyó.)

Pues ahora bien, Sr. Z orrilla , si en los expedientes..,..*
El Sr. PRESIDENTE: Por Dios, Sr. la Rúa, que no 

está V. S. rectificando.
El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA : Decía que no era 

exacta la doctrina de que no se admite prueba en los ex
pedientes por calumnia contra las Autoridades. He con
cluido.

El Sr, ALONSO (D. Juan Bautista): Creo que es nece

sario separar de la cuestión, y hasta de la memoria de los 
señores Diputados, una incidencia que no pertenece al de
bate. La lucha entre los respectivamente interesados en un 
pleito no nos pertenece. La comisión hace abstracción com
pleta de si son ciertos ó no los hechos que al parecer se han 
cambiado entre los antiguos contendientes, porque entiende 
que al Congreso se trae una cuestión puramente parlamen
taria.

Dicho esto , empezaré por observar á los señores que 
han tomado parte en el debate que la comisión, sin senti
miento ninguno que no sea noble examinó con el debido 
detenimiento el testimonio que se trajo á las Górtes; y  des
pués de examinarlo con método y con prudencia, opinó que 
debia extender ese dictámen con las consideraciones nece
sarias, de las cuales no se ha separado ni una sola línea: 
votó el dictám en, pero no la doctrina. Si no se tra tara  
mas que de una persona , la comisión diría muy pocas 
palabras sobre esta cuestión; pero es menester que se 
entienda que pasiones á veces desconocidas suelen de cuan
do en cuando ponerse en juego con el intento de arrancar 
al Diputado del seno del Parlamento.

¿ A qué se reduce esta cuestión ? A haber creído la co
misión , como acertadamente lo ha creído, que el sagrado 
derecho de defensa es tan inviolable como la conciencia y  
el pensamiento humano.

No parece, señores, sino que nos hallamos en tiempo de 
Carlos IV , en que este Monarca mal aconsejado dictó un 
decreto contra la libertad de las defensas : no parece sino 
que olvidando la época contemporánea, época de libertad 
y de redención, volvemos á aquellos tiempos tristes y sen
sibles en que el menor asomo de libertad del pensamiento 
era un delito á los ojos de la Autoridad.

¿D uran por ventura todavía entre nosotros esos re
cuerdos de depresión y de ignominia ? ¡ Ah , señores! El 
derecho de defensa es absoluto mientras no sale de los lí
mites del pensamiento, porque los defensores ante los Tri
bunales no somos solamente defensores, somos la repre
sentación m oral, completa de los clientes á quienes defen
demos. Bajo la luz de esta idea se ha extendido el dictá
men; y á no mediar tanta prudencia, ciertamente habría
mos extendido otro. Para no extenderlo en términos dis
tintos se tuvo presente que hay pendiente un recurso de 
nulidad ante el primer Tribunal de la nación, y no se 
quiso hacer nada que pudiera creerse prejuzgaba nada 
para después.

Pero aqui se ha hablado, con mas celo que exactitud 
del prestigio judicial. ¡Ah, señores! Importa mucho el 
prestigio judicial; pero importa también no olvidar que 
aunque merece tanto respeto, no es la infalibilidad patrimonio 
de los hombres, y que lo único que merece todo nuestro 
respeto es la verdad; la verdad, que es la justicia.

¿Qué se diría si en el siglo que alcanzamos se sujetase 
á un Diputado á formación de causa por haber dicho en 
un escrito que los hechos en que se fundaba una sentencia 
la desmentían? La comisión, considerando la cuestión en 
el terreno que debe, no ha dicho si los hechos son ó no 
ciertos; ha dicho que si lo son tiene razón el Sr Arias- 
si no lo son, ¿por qué la Audiencia de Valladolid no remi
te el testimonio para poder formar juicio de esos hechos?

A esto respondo yo por mi cuenta que yo no hubiera 
obrado asi; que yo como Magistrado hubiera incluido el 
testimonio acompañando el escrito, porque otra manera 
de obrar no está arreglada á derecho ni á la práctica que 
se observa en estos asuntos. ¿Ignora nadie que en ma
teria de derecho penal vivimos todavía sujetos á cos
tumbres antiguas, á abusos antiguos, á legislaciones di
versas, á decretos transitorios, sin que se haya resuelto 
todavía el problema importantísimo de la libertad del hom
bre? Y cuando esto es asi, ¿iríamos á proceder en este 
caso, no habiendo razón para ello, como procedieron otras 
Górtes ai tratarse de los Sres. Velo, Prim y  Moron? No 
seria conveniente, y por lo mismo me prometo que el dic
támen será aprobado hasta por los mismos señores que lo 
han combatido.

Los Sres. Zorrilla y Alonso rectificaron ligeramente 
tras lo cual, puesto á votación el dictámen de la comisión 
fue aprobado. '

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión del pro
yecto de desamortización. El Sr. Godinez de Paz sigue en 
el uso de la palabra contra el art. 4.°

El Sr. GODINEZ DE PA Z : En la última sesión demos
tró que no existen en España bienes amortizados, y  que 
por consecuencia el Gobierno y la comisión habían padeci
do una equivocación gravísima al dar á este proyecto el tí
tulo de desamortización; y probé también que el Estado no 
tenia necesidad de apoyarse en el Concordato para proce
der á su venta. Voy ahoraá oponerme al art. 4? , especial
mente á la enagenacion de los bienes de propios.

Demostré, re p ito , en la sesión anterior de una manera 
evidente que no existían entre nosotros los bienes amorti
zados para combatir las observaciones consignadas por la 
comisión. A ningún principio político le concederé la bon
dad absoluta, sino cuando mas la relativa. La libertad polí
tica no puede existir ni reportar bienes á la sociedad sin 
que ai mismo tiempo no haya una coexistencia con otras ga
rantías, tales como la reunión ó intervención directa del pue
blo en los negocios, la libertad del pensamiento y  otras De 
la misma manera la desamortización no puede producir ven
tajas sin que la acompañen el libre cambio y la facilidad 
de las comunicaciones, no solo para que influyan en la 
producción, sino en el consumo. ¿Qué ganaríamos con pro
ducir mucho si no se consumiese ? Nadie se dedicaría á la 
producción y al cultivo por solo el placer de producir y cul
tivar. De esto se han olvidado el Gobierno y la comisión 
como también de la manera de existir nuestra industria 
agrícola y pecuaria.

Mucho se ha hablado de la necesidad de que existan 
Bancos agrícolas. No es posible que eso suceda, porque el 
capitalista no querría emplear su capital para reportar poca 
ó ninguna ventaja, y  mucho menos si se atiende 6 las con
tingencias á que esas industrias están expuestas. ¿D e qué 
manera existen hoy esas industrias? Sostenidas por los pe
queños labradores de dos yuntas que apenas tienen el ca
pital necesario para la producción : sostenidas por las Jun 
tas de propios, como se lo demostraré de una manera evi- 
dente á la comisión.

Se ha ponderado exageradamente la desamortización de 
los bienes de propios. Esto se dice muy bien desde las ofi
cinas, donde se ven las cosas por un prisma engañoso

Todos los impuestos, como el del 20 por to o  de propios 
se decretan para un objeto especial; y á pesar de desapa
recer e s te , la exacción subsiste. No hay en los pueblos no 
esa mala administración que se decanta; y  si las fincas no 
representan en renta su verdadero v a lo r , es porque los v e 
cinos de los pueblos las tienen arrendadas en bajo precio: 
los que reportan la ventaja son esos pequeños labradores y  
ganaderos ; y una vez desamortizada esta propiedad, reci
birán la ley del inflexible propietario, que les hará pa
gar 30.000 rs. por lo que hoy tienen en 5000.

Se dice que el importe de estas propiedades se dedicará 
á mejorar las comunicaciones, á caminos de hierro • pero 
esto, aun cuando se verifique asi, tardará en realizarse cin
co ó seis años, y esos pequeños labradores se habrán arru i
nado para entonces, viniendo á sucederles las grandes la
branzas y las grandes ganaderías. Yo no quiero la agricul
tura a la inglesa. Para mí no es rico un pueblo por los ca
pitales que encierra , sino por la buena distribución de sus 
riquezas.

Se ha dicho que vendidas esas fincas de propios podrán 
convertirse en pequeños propietarios los que hoy son colo
nos. | Vana ilusión ! Los pequeños ganaderos, cuya industria 
apenas les produce para comprar cada cuatro ó seis años un 
tosco traje á su familia, ¿cómo han de tener para comprar 
fincas? Y si se arriesgan á hacerlo fiados en el gran plazo 
para la paga, serán en ese tiempo de peor condición, por
que tendrán que aplicar todo el producto íntegro de su in
dustria al pago de esas fincas. Me he fijado solo en los bie
nes de propios, porque sontos quo salen mas perjudicados 
en el proyecto. A los de beneficencia, de instrucción y  del 
clero se les asegura al menos la renta que hoy producen 
que es la verdadera ; pero los bienes de propios no repre-i 
sentan ni rinden lo que debieran producir; finca hay que 
valiendo en renta 30,000 rs. se ve arrendada en 4 ó 5000 
lo bastante para cubrir los gastos municipales. De modo que’ 
estas fincas van á salir enormemente perjudicadas, exten
diéndose el perjuicio á la industria agrícola y pecuaria.

Pero ge me d irá : ¿y  las ventajas de la desamortización? 
Eo prim er lugar opondré á eso la razón que ya demos-



iré  a n te ay e r, que no se tra ta  de la desam ortización, que hoy 
no existen en E spaña  bienes am ortizados ; pero aunque no 
fuera asi, ya  he dicho tam bién que no concedo á ningún 
princip io una ven ta ja  absoluta. El princip io del libre cam 
bio ¿ n o  es un princip io reconocido en economía po lítica?
¿ Y po r qué el S r. Madoz se opone á la realización de ese 
p rin c ip io ?  ¿ P o r qué S. S. no o sa rá , sino tem blando, p o 
n e r la mano en los A ranceles ? Porque com prende que hay 
grandes intereses de por m ed io ; porque los intereses m a
nufactu reros de E spaña so perjud icarían  notablem ente si se 
estableciese desde luego en toda su extensión ese principio. 
P ues bien : yo digo al Sr. Madoz que veo inconveniente hoy 
en  la enagenacion de los bienes d8 p ro p io s , porque en esos 
b ienes está basada la existencia de la industria  agrícola y 
pecuaria  de E sp añ a , y  lo estará  todavía d u ran te  muchos 
años.

La cuestión es g ra v e , os trascendental para  todo el 
p a i s : se tra ta  del p o rven ir de la industria  agrícola y pe
cuaria  , industria  que constituye la principal riqueza  do la 
n a c ió n : esta cuestión puede llegar á ser hasta  una cuestión 
so c ia l, pues se va á tras to rn a r la m anera  de v iv ir  de esas 
clases. ¿Y no m erece la pena tan im portan te  asunto de que 
la  Asamblea le dedique un exám en a tento  y  concienzudo? 
¿Podem os decidirlo sin peligro, con la ligereza con que lo 
h a  tra tad o  la com isión, llevada de la ilusión de ciertas 
te o ría s?  Creo que n o : es cuestión m uy im portante  y t ra s 
cendental, y  espero que sobre el punto  de la enagenacion de 
los propios el Gobierno y  la comisión , teniendo en cuenta 
las observaciones que he h e c h o , m odificarán si es posible, 
a tendiendo al p o rv e n ir  de la industria  agrícola, esa pa rte  
de su dictam en.

El Sr. MADOZ, M inistro de H aciend a: Estoy un poco 
m as tranquilo  que cuando oí en la sesión an te rio r al señor 
Godinez de P a z , porque el sábado creí que S. S. p ro n u n 
ciaba su discurso á nom bre de toda la fracción de la iz
q u ie rd a , cuyas opiniones dijo que sostenia. Pero  hoy ha 
hablado S. S. de su p ropia cuenta; no ha tomado el nom bre de 
sus com pañeros, y  creo que las doctrinas que ha m anifes
tado  son exclusivam ente suyas, y  no pueden ser aceptadas 
p o r  fracciones que llevan en su bandera el lema del pro 
greso.

Ardes de contestar al Sr Godinez de Paz tengo que 
sincerarm e de un cargo que me dirigió el Sr. A ria s , supo
niendo que había una contradicción e n tre  lo que dije en el 
preám bulo del proyecto y lo que se dice en el preám bulo 
y  articulado del dictám en con referencia á secuestros. ¿Cómo 
es posible , exclam aba S. S . , que el M inistro de Hacienda 
sostenga hoy que deben venderse los bienes de D. Cárlos, 
cuando el mismo M inistro nos decia que eran  respetables 
los bienes procedentes de secuestros de p a rtic u la re s?  Al 
decir el Sr. Arias esto olvidaba la legislación que rige en el 
asunto. Por la ley de 9 de Abril de 1842 se acordó que los 
bienes del ex -In fan to  D. Cárlos so destinasen á la indem ni
zación de los perjuicios causados du ran te  la gu erra  civil, de 
modo que lo que ahora se hace no es mas que pedir la 
aplicación de esa misma ley.

Pasando á ocuparm e del discurso du,l Sr. Godinez de 
Paz, debo decir que no com prendo las doctrinas de S. S. 
P erm ítem e decirle que tal como ha definido la amortización 
jam as la ha habido en España. S. S. dice que cree que no 
h a  existido, porque no hay  nada que no tenga la facultad 
de la comunicabilidad y  de la trasm isibilidad. Pues qu é , el 
c le ro , la instrucción y  la beneficencia ¿no han tenido esas 
facu ltades?  S S. dice que no : yo voy á p robar á S. S. 
q u e  sí.

Ya en el siglo IV se m anifestó por la Iglesia el doseo 
de a d q u irir , y  en el acto se empezó á reconocer la n e ce 
sidad de que la Iglesia pud iera  vender sus p ro p ied ad es , y 
so establecieron las reglas en v irtu d  de las cuales debia ha
cerse la enagenacion. ¿Y  las P a rtid a s?  ¿No ha visto S. S. 
en  ellas que cuando h ay  utilidad y  piedad se concede la 
facu ltad  de enagenar?  Luego en esa época en que se h a 
blaba contra los perju icios de la am ortización eclesiástica 
existia la facultad de la com unicabilidad y de la trasm isi
bilidad.

Vamos á los bienes de propios. ¿ No ha visto S. S. la cé
dula del año 1 770 y las disposiciones posteriores de 1 804, 
4 814 y  1 834 p ara  poderse enagenar los bienes de propios? 
¿ Y  no ha visto S. S. que al mismo tiempo de m andar que 
no  se enagenasen los bienes vinculados , se lijaban las reglas 
p a ra  in s tru ir el e x p e d ie n te , y ver si e ra  útil la enag en a
c ion ?  Y todo eso ¿ n o  dem uestra á S. S. que es la am orti
zación? ¿T enían  esas fincas la conm utabilidad y  trasm isi
b ilidad que las que pertenecen á p a rtic u la re s?  Perm ítam e 
S. S. decirle que eso dependo de que no ha com prendido la 
p a la b ra  desam ortización.

El Sr. Godinez de Paz conoce m uy bien que en España, 
como en todos los paises civilizados, hay ciertas corporacio
nes que dan el carácter de amortización á los objetos que 
poseen. ¿N o sabe S. S. que existen cuerpos, que unos lla
m an  inm ortales, y  otros apellidan manos m uerta s?  ¿Igno
r a  S. S. que no pudiendo disponer librem ente de la p ro p ie 
dad  hay  am ortización?

Es imposible p re sen ta r unos argum entos mas fuertes y 
m as convincentes en favor de la desam ortización que los 
presen tados por S. S. al com batirla. Decia el S r. Godinez de 
P az  que una finca que vale en re n ta  30,000 rs. se da 
po r 5000. Es c ie r to ; ¿ p e ro  es en favor de la clase m isera
b le  y  desvalida? N o : es on favor de la clase r ica , p e rju d i
cando á los pobres que tienen que pagar mas pa ra  gastos 
m unicipales y  provinciales. Esos monopolios se hacen por 
Ja influencia de los poderosos en perju icio manifiesto de los 
pobres.

Dice S. S. que estos serán mas perjudicados porque se 
v an  á vender las fincas donde pastan  sus ganados. S. S. sa 
be que eso no es exacto. Quien resu ltará  perjudicada en esas 
v en tas  será la clase r i c a , po rque si la finca es de ap ro v e 
cham iento común se respetará , y si no lo es se venderá ; y 
e n  ese caso el pobre g a n a , po rque en vez de 5000 rs. que 
pagaba el rico por la finca ahora producirá 30,000 , y ade
m as subdivid ida la propiedad se crearán  30 ó 40 pro p ie ta 
rios. El Sr. Godinez de Paz conoce m ejor que nadie los am a
ños que hay en los arrendam ien tos de los bienes de p ro 
pios , y  creo que S. S. está convencido de que quien saldrá 
perjudicado en estas ventas será el r ico , al mismo tiempo 
que re su ltarán  grandes ven tajas á la clase pobre.

Decia el Sr. Godinez de Paz, en su entusiasm o no disi
m ulado por la desam ortización de los propios , «que las u ti
lidades de los labradores tend rían  que inve rtirse  en el p a 
go.» Justam ente en eso estriba la desam ortización tal cual 
nosotros la com prendem os, y  esa puede decirse que es ca
balm ente su razón. Pues qué, no estará suficientem ente re 
com pensado un la b ra d o r . aun cuando haya hecho algunos 
desembolsos, si después de 14 años deja á sus hijos una fin
ca en teram ente  l ib re ?  E n las Provincias V ascongadas, en 
Guipúzcoa, pais tan pobre que solo produce á fuerza de t ra 
bajo y donde ios A yuntam ientos tienen pocas fin cas , no ba
ja n  de 30 00 los caseríos hechos á consecuencia de la d e s
am ortización m unicipal. Vea S. S. cuáles son las consecuen
cias de lo que llama pre tend ida  desam ortización , y que le 
jos do considerarla yo a s i , creo que será real y  efectiva, 
asegurándom e en ello al ver que este proyecto se com bate 
p o r los realistas y  los reaccionarios, que tem en que se au
m en te  con el núm ero de propietarios el núm ero de los com
prom etidos en sostener la causa de la libertad.

Yo no temo, como S. S. (en lo cual se p resen ta  algo re -  
tró g a d o ) , el aum ento de la producción. No está el mal de 
E spaña en la m ucha producción, sino en la falta de com u
nicaciones, que hace que la conducción de una fanega do 
trigo  cueste 13 ó 1 4 rs. desde Roinosa á Bilbao. Y como 
qu iera  que el Gobierno enlaza esta idea con la de ab rir ca
m inos de h ierro  y  m ejorar nuestros pu erto s , por eso no 
puede tem er el aum ento de producción.

Tampoco abrigo tem ores, como S. S., po r la pérdida de la 
riqueza  pecuaria , puesto que se conservan las dehesas de 
aprovecham iento común , que son necesarias á los pequeños 

labradores.
A los que tienen grandes ganaderías no les fa ltarán  pas

tos para  sus ganados , y seguram ente p ro sperará  esta r i 
queza si las lanas se dan á un precio mas regu lar que el 
que han tenido en años an te rio res, en que los ganaderos 
han  tenido que venderlas perdiéndose.

Dice tam bién el Sr. Godinez de Paz que los labradores 
se habrán  a rru inado  du ran te  ios cuatro años que calcula S .S . 
ta rd a rá  el pais en d isfru tar del beneficio de los caminos de 
h ierro . Prescindiendo ahora de que tardará  el pais algo mas 
de cuatro  años en recoger esos beneficias, debo^decir que 
íos labradores no se a rru in arán  porque ten d rán  buen cuida

do de v e r la forma en que mas les producirán sus tie rras; 
y  si dedicándolas á pastos es mas seguro el beneficio, lo ha
rá n  del modo mas co n v e n ien te , adoptando las m ejoras que 
sean n e ce saria s , y que solo puede poner en práct ica el Ín
te re s  particu lar.

Creo por consiguiente que el Congreso debo vo ta r con 
en te ra  confianza el a rtícu lo  que so d is c u te , que no es mas 
que el principio de la v e n ta : la m anera  de hacerla y  el 
destino de sus productos vendrá  después.

La enagenacion de los bienes de propios hará  que que
den m ejor asegurados los ren d im ie n to s , y  al mismo tiempo 
producirá la ven taja  de que los productos que hoy son pe 
queños se aum enten y  s e a n , no pa ra  los propietarios ricos, 
sino para los labradores pobres.

Los Sres. Godinez de Paz y  M inistro de Hacienda rec ti
ficaron ligeram ente.

E l S r. ALONSO (D. Juan  Bautista) : Siento hablar á ú l
tim a h o ra , po rque veo la ju s ta  im paciencia del Congreso 
respecto á que se vote este a r tíc u lo , y  po r esta razón p ro 
cura ré  ser breve.

Aquí se ha dudado de la com petencia de las C órtes 
constituyentes pa ra  proceder á la ven ta  de los bienes que 
son objeto del a rt. 1.°, sin considerar que tiene  facultad ab
soluta p ara  hacerlo. Nada se ha dicho respecto á este punto 
contra  lo que ha m anifestado el Sr. M inistro de Hacienda, 
ni contra las observaciones del S r. González sobre el dom i
nio em inente del Estado. Y en e fec to , señ o re s , es una v e r
dad inconcusa, acreditada por la historia y  por la legislación, 
la de ese dominio em inente , dominio que dió á Cárlos III, 
á C árlos IV y  dem as la facultad de vender los bienes de 
los jesuítas , de los hospitales y  cap e llan ía s , como la 
tiene siem pre la potestad suprem a p ara  trasfo rm ar las 
condiciones de la propiedad según las necesidades de los si
g los; no com prendiéndose po r lo mismo que en el dia de 
hoy pueda invocarse como esencial el respeto  que en otros 
siglos se tenia á ciertas creencias y  condiciones.

Yo pregunto  á los conocedores de la h isto ria  civil y  ecle
siástica del m undo en te ro : ¿en qué ley  del E stado , en qué 
cánon , en qué doctrina verdadera  que no sea exclusiva
m ente u ltram ontana se prohíbe como principio absolu
to la # desam ortización completa de los bienes raíces del 
E stado? E n n ingu na: antes sucede todo lo contrario. 
Todas absolutam ente excluyen la riqueza  de la Iglesia, 
y  autorizan el dogma de la libertad  , el dogma de la 
pobreza respetada y  estim ulada p a ra  que m ejore de 
condición. V osotros, los que den tro  del dominio tem po
ral establecéis que haya propiedades privilegiadas que no 
se desam orticen , ¿ qué me decís con tra  esa doctrina legal? 
Nada. Yo os rem ito al princip io y  fin , yo os rem ito al 
compendio de la obra de Cam pom anes, á la de Jovellanos, 
á la de Florez E s tra d a , á las de todos los que conocen la 
propiedad y sus variaciones sucesivas.

La com petencia de las Córtes en esta m ateria  es absolu
t a , y  yo no veo á su lado poder ninguno que d ism inuya 
en lo mas m ínim o la potestad que en esto les a s is te , y  me
nos cuando nos hallamos en una revolución á que estamos 
dando complem ento. Por lo d e m as , cuando llegue la época, 
si llega , ele que hablemos del Concordato y exam inem os sus 
condiciones p a rticu la res, dentro  de él podremos d iscu rrir 
como m ejor nos pareciere.

E n tr e ta n to , tengo que decir una c o sa : se hizo una re 
volución en E s p a ñ a ; se estableció la desam ortización mas 
com ple ta , y  se prohibió para  en adelante á las manos m u e r
tas adqu irir bienes ra íces: sin em bargo, esto no se respetó 
después. ¿Q ué decir en vista de tal antecedente? P e rm í
tanm e las Córtes que guarde un elocuente silencio.

Lo que im p o rta , y  concluyo, es e stab lecer, consignar 
el principio general de la desam ortización de todos los bie
nes de manos m u e r ta s ; y como esto es lo que dispone el 
artícu lo 1?, ruego á las Córtes que se sirvan  darlo  su 
aprobación.

Declarado el punto  suficientem ente discutido , se pidió 
por el Sr. Moyano que el a rt. 4.° se votase por p a r te s ;  y  
decidido que sobro esto hubiese votación nom inal., resultó 
negativo el acuerdo por 152 votos contra 25 en los térm i
nos s ig u ien tes :

Señores que dijeron no :
Calvo Asensio. Arias Uria.
González de la Vega. M artin.
A guirre. Lallana.
Santa Cruz (D. Francisco). M iranda.
Madoz (D. Pascual). Acha.
Luxán. Varga?.
O D onnell. Laberon.
Escosura. Bugueiro.
Sorní. Alonso Cordero.
González (D. Antonio) Somoza (D. Benito).
Masadas. Collantes.
Calvez Cañero. Santa C ruz (D. Juan José).
Madoz (D. Fernando). Porto .
Miguel Romero. üzuriag a.
M oratin. Fuster.
Suarez. Romeo.
Iñigo. Sagasti.
Benitez de Lugo. Ovejero.
Rúa Figueroa. Zavala.
Dulce* S errano Domínguez.
González (D. Ambrosio). León Medina.
Ortiz Amor. Avecilla.
B ayarri (D. Pascual). Villalobos.
C alatrava. Fria?.
Puig. García (D. Diego),
Rubio C aparrós. Olea.
M aestre (D. A ntonio). Norato.
Oliver. N avarro  (D. Alonso).
Presa. Centurión.
A renal. M ontem ayor.
Gil Virseda. Llamazares.
San Miguel. M ontero.
Escalante. Caruana.
Seoane. V illar.
N avarro  Zamorano. Portilla.
Zafra. L atorre  (D. Juan).
L orente. González Alegre.
P ita . T orre  (D. Cárlos de la).
López Infantes. Ace vedo.
C a rre ra  Poyan.
Suacces. V illapadierna.
Casal. Sanz.
Otero. Ustariz.
A m etller. Blanco.
Patino. M oriarty .
G utiérrez de Cevallos. Ram írez Arcas.
Ordás. García Briz.
B ertem ati. H erraiz.
Sancho. V era.
A lvarez. Pardo Osorio.
Hazañas. Fernandez del Castillo.
C am paner. Aguilar.
Prolo Neto. C lem ente Zamorano.
Perez (D. Ramón). Gaminde.
Carballo. Ruiz Pons.
C orradi. Rodríguez (D. Vicente).
Romero Ortiz. Llorens.
Perez. Macía Castelo.
Moya Angeler. Novoa.
Feijóo. Lobit.
Alonso (D. Juan Bautista). Jim énez.
Santana. Rodríguez Pínilla.
Bertom cu. G utiérrez  Solana.
Ferrio l. Gil Sanz.
Sal illas. Pereira.
Montesino. Lozano.
Serrano Bedoya. Figueras.
ligarte . M artell.
Campos. Gatell.
Peña. García Ruiz.
Egozcue. Pomés.
Tala vera. Nicolau.
Gómez. Giiell.
Falcon. C antalapiedra.
Llanos. Sr. P residente.
Suris. Total 152.
Garrido.

Señores que d ijeron s í ;
Huelves. Camacho.
Vega de Arnvijo, Castro.

Fernandez de los Ríos. Yañez (D. Ignacio).
Ovieco. Mon tem ar.
C orvera. Concha (D. Antonio).
Moyano. Labrador.
Bueno. Arias.
Moreno Nieto. Nocedal.
Godinez de Paz. Osorio Pardo.
Cánovas. Rancés.
Cuenca. Rios Rosas.
Osuna. H ernández de la Rúa.
G arcía (D. Sebastian). Total 25.

Acto continuo se leyó el a rt. 1? del proyecto, concebido 
en los térm inos s ig u ien tes:

«Se declaran en estado de v e n ta , con arreg lo  á las 
prescripciones de la presen te  le y , y sin perju icio de las 
cargas y  servidum bres á que legítim am ente esten  sujetos, 
todos los prédios rústicos y u rb a n o s , censos y  foros p e rte 
necientes 

Al Estado,
A los propios de los p u eb los ,
A la beneficen cia ,
A la instrucción pública,
Al clero,
A las Ordenes m ilirares de Santiago, A lcán ta ra , Cala

t ra v a , M ontesa y  San Juan  de Jerusalen ,
A cofrad ías, obras pias y  san tu a rio s ,
Al secuestro del ex -In fan te  D. C árlos,
Y cualesquiera otros pertenecien tes á manos m u e rta s , 

ya m andados vender po r leyes an te rio res.»
Puesto á votación dicho artículo; y siendo aquella no 

m inal , resu ltó  aprobado por 4 59 votos contra 13 en lo 
térm inos que se expresan  á continuación:

Señores que d ijeron si.
Huelves. Torrecilla.
Calvo Asensio. Egozcue.
Vega de A rm ijo. T alayera .
González de la Vega. Gómez.
Madoz ( D. Pascual). Falcon.
A guirre. G utiérrez  do Ceballos.
Santa Cruz (D. Francisco). M ontem ayor.
L uxán . P ardo  Osorio.
O 'Donnell. Llanos.
Mollinedo. Suris.
Escosura. Garrido.
González Antonio). A rias Uria.
Sorní. Rodríguez (D. Vicente).
Masadas. Jim énez.
Galvez Cañero. Lallana.
Madoz (D. Fernando). Acha.
Miguel Romero. V argas.
M oratin. Laberon.
Iñigo. Bugueiro.
Suarez. Alonso Cordero.
Benitez de Lugo. Porto.
Alonso (D. Ju an  Bautista). Güell.
Rúa Figueroa. H ernández de la Rúa.
González (D. Ambrosio). Avedillo.
B ayarri ( D. Pascual). Collantes.
Ortiz Amor. Somoza (D. Benito).
Puig. Moya Angeler.
C ala trava . Santa C ruz (D. Juan José )
Blanco. Romeo.
Serrano Bedoya. Üzuriaga.
Ustariz. Sanz.
Rubio C aparrós. M artin.
M aestre (D. Antonio). C antalap iedra.
Oliver. Zorrilla.
Presa. Ovejero.
Arenal. Sagasta.
N avarro  (D. Alonso). Zavala.
San Miguel. Dulce.
E scalante. Avecilla.
Seoane. Villalobos.
N avarro  Zamorano. Ram írez Arcas.
Zafra. García.
Lorente. Olea.
López Infante?. V era.
Pita. H erraiz.
Suances. Aguilar.
C arrera. C enturión.
Casal. García Briz.
Poyan. Llamazares.
Otero. Caruana.
Am etller. M ontero.
Patiño. V illar.
L lorens. Portilla.
Gil Virseda. M iranda.
Nicolau. L atorre  (D. Juan).
León M edina. González Alegre.
Alonso M artínez. Acevedo.
Serrano Domínguez. L atorre  (D. Cárlos).
Sancho. Ordás.
A lvarez. V illapadierna.
Hazañas. Bertem ati.
Cam paner. M oriaity .
P re to  Neto. Clem ente Zam orano.
Perez (D. Ramón). Gil Sanz.
Perez (D. Tomas). Rodríguez Pinilla.
Carballo. Ruiz Pons.
C orradi. Macía Castelo.
Romero Ortiz. Novoa.
Feijóo. Lobit.
Sagasti. G utiérrez  Solana.
Santana. Pereira .
Frias. Lozano.
Ferrio l. Alfonso.
S a lillas.. M artell.
Bertom eu. García Ruiz.
Montesino. Fernandez del Castillo.
Ugarte. Moncasi.
Campos. G urrea.
p eña . Sr. P residente.
Cánovas. Total 1 59.

Señores que d ijeron n o :
M oyano. C orvera.
Ovieco. Camacho.
Osorio y Pardo. Arias.
Rios Rosas. Yañez (D. Ignacio).
Cuenca. Nocedal,
Castro. C ortina.
Rancés. Total 13.

E l Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una expo

sición en que el A yuntam iento del P uerto  de Santa M aría 
solicita se conceda al trayecto  de fe rro -c a rril  de Sevilla  á 
Jerez  la subvención concedida á o tras líneas.

Pasó á la comisión respectiva una adición del Sr. Amet
ller y otros al proyecto de desam ortización.

Leyóse un dictám en de la comisión encargada de infor
m ar sobre el ferro  carril de Sevilla á Jerez  de la F ron tera , 
declarando nulo y de ningún valor el contrato de construc
ción del mismo celebrado por Real decreto de 28 de Agosto 
de 1852 , y adjudicando dicha construcción con ciertas con
diciones a f  actual concesionario D. Rafael Sánchez de Men
doza.

Leyóse una adición al proyecto de ley  de ferro- carriles 
suscrita por el Sr. Figuerola y  otros.

Fueron recibidos con a p re c io , y  se m andaron re p a r
tir, 300 e jem plares de la m em oria escrita por D Casimiro 
de Grau y Figueras sobre la población y  riqueza de las 
Islas Filipinas.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto:
Una expesicion del A yuntam iento y  Jun ta  de beneficencia 

de Baena, provincia de Córdoba, pidiendo á las Córtes ex
ceptúen de la desamortización general los bienes pertenecientes 
al hospital y colegio de niñas de aquella villa.

Otra del A yuntam iento de Pedroche, de la misma p ro 
vincia, solicitando se exceptúen de la desam ortización ge
nera l los bienes de propios de aquella  villa , y

Otra del A yuntam iento de la villa de C am panario, p ro 
vincia de Badajoz, pidiendo á las Córtes se dignen desesti
m ar el proyecto de ley de desam ortización general

Pasó á la comisión respectiva una exposición de la Ju n 
ta de gobierno del fe rro -c a rril  del N orte , sección de B a r
celona á G ra n o lle rs , en solicitud de que se declare de p r i 

m er órden en la ley  general de fe rro -carriles  que se acuer
de la prolongación del camino de G ranollers á Francia; 
dando opcion á la em presa que lo ejecute á las subvencio
nes que se señalen á los dem as de igual clase.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia pa ra  m añana: 
continuación de los asuntos pendientes,- Se levan ta  la se
sión.

E ra n  las siete.
Nota. El p resen te  extrac to  quedó term inado á las nueve 

y  c u a r to ; y  después de facilitarlo la redacción á los perió 
dicos que quisieron ap ro v ec h a rlo , se enviaron las últim as 
33 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las doce.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del d ia  16 de Abril de 1855 á las tres de la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado. 82-15 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido 4 8-4 5.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 cL

ch u m os.
Lóndres á %% d ia i, 50-90 p .— Parús á 8 d. v ., 5 -26  p. 

Plastas del reino.
D&fio. Beaaf, Dato. B éief.

Albacete. . . .  4 / 4  p. Lugo  1 /4  d.
A licante.. . .  par p. M álaga. .....................  7 /8
Almería........... 4 /4  M u r c ia ., , ,  par d.
Avila  . .  Orense . . . . .  3 /4  d.
Badajoz. . . .  3 /4 d. Oviedo  1 / t  p.
Barcelona... par d. Falencia  . .  4 /1  p.
Bilbao..............  1/2 d. Pamplona. 1 /4
B u r g o s . . . , ,  par. Pontevedra.. 1 /4
C á c e r a s . 5 /8  d. Salamanca... 3/4
Cádiz . . . . .  . .  1 2  s . Sebastian.
Castellón.................  Santander.................... 3 /8
Ciudad-Real. 3 /4  S a n tia g o ... 4 /4
C órd ob a .... 1 /2 d . Segovia  4 /4  p.
Coruña . . . .  1 /4 p. S e v il la ...........  5 /8  d.
Cuenca. . . .  . .  Soria .
Gerona  Tarragona... par.
Granada.. . .  par d. Terutl......................
Guadalajara. 4 /2  Toledo  3 /4
H uelva.................... V a le n c ia .... par p
Huesca. . . . .  . .  Valladolid......  4 /2  p.
Jaén . . . . 5 /8  d. V itoria  par.
Leoa..............  1 /4  p. Zamora  1 /4
Lérida......................  Zaragoza. . .  4 /2  d.
Logroño. . . . .  par.

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

LA MUTUALIDAD,
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.
No habiendo podido celebrarse por falta de asis- 

t;p c ia  de socios la jun ta  general señalada para el do- mingo último pasado 15 del co rrien te , en cum plim iento del art. 59 de los e>tatutos convcco á nueva 
reunión para el domingo próximo 22 en las oficinas de la Dirección á las doce del medio día.

Madrid i 6 de Abril de 1855.— El Director general, Uh'gon. 904

SOCIEDAD AURORA DE ESPAÑA.
En conformidad á lo acordado por la ju n ta  general 

de ?ócios, con presencia del balance de la compañía, 
se llama á los Sres. accionistas para recib ir un divi
dendo de 6 por 100 de las utilidades obtenidas.

Las acciones se p resentarán  con carpetas dobles, 
que se en tregarán  en las oficinas de la sociedad, calle 
de R elatores, núm. 4 , cuarto  segundo derecha , desde 
el dia 18 del presente mes y hora de las once de la 
mañana , hasta las dos de la tarde en todos los dias que no sean feriados.

Madrid 13 de Abril de 1835.« E l  D irec tor, presi
dente in te r in o , León García V illarreal. 893

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y  P A T R I M O N I O .

Se arriendan en pública subasta por cuatro  meses 
los pastos y bellota de los 83 m illares y quintos de 
que se compone el Real valle de la Alcudia , cuyo do
ble rem ate se ha de celebrar el dia 30 del corrien te 
mes á las doce de su mañana en la Administración del 
Real valle, situado en Almodóvar del Campo, y  en la 
sección de contabilidad de la Real Casa y Patrimonio, 
hallándose de manifiesto en am bas dependencias el 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de ten er efecto dicha subasta.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL
D EL  R E A L  S l T í O  D E L  P A R D O .

La Administración patrim onial del Real Sitio del 
Pardo arrienda por ocho años la huerta  de la Reina 
(de arriba) en un solo re m a te , que tendrá efecto en 
dicha Administración el día 20 del presente* m e s , á 
las doce de su mañana , b*jo el correspondiente plie
go de condiciones que desde esta fecha estará de ma
nifiesto. 870—1

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.

Sinfonía.— La escuela d d  matrimonio , aplaudida co
media en tres actos. — ¡ indicios vehementes \ comedia 
nueva en un acto y en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.—Para que te c o m p ro m e ta ...—Juegos asiá

ticos seguidos de los io r io s  de pies y manos por los 
S¡es. Busseley .— Maruja.— La aplaudida y difícil suerte 
de la Percha peligrosa , lomando parte e‘l niño Adolfo, 
de fd id  de cinco años.— Pascual y Carranza.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
La pasión, drama bíblico en cuatro actos , precedi

do do un prólogo, dividido en cuatro cuadros y se
guido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noch*.
Sinfonía.—Galanteos en Venecia.—Baile.


